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INTRODUCCIÓN

			LA MONARQUÍA ILUSTRADA

			La monarquía: motor de las reformas

			El reinado de Carlos III ha contado con una atención especial por parte de los historiadores y son numerosos los enfoques para interpretarlo. Se ha hablado de monarquía ilustrada y auge del reformismo; también, de pensamiento y actitud ilustrada en consonancia con las corrientes más en boga en toda Europa; otros hablan de discutible progreso. En el caso de España fue la monarquía la que asimiló los postulados de la Ilustración e intentó fomentar y modernizar la economía, la administración, la cultura, la ciencia y la enseñanza. ¿Cuál fue el alcance de las reformas?, ¿fue Carlos III un monarca ilustrado? Luis Miguel Enciso hace balance, plantea el debate entre los expertos y nos abre el pórtico de un reinado sugestivo y lleno de matices. La lectura nos permitirá sacar conclusiones.

			Al margen de otras valoraciones, Carlos III supo rodearse de intelectuales y políticos —no sin disensiones internas y discrepancias— que actuaron en connivencia con el poder establecido para llevar a cabo la transformación de la sociedad. La fe en la capacidad del hombre y en la razón, la actitud crítica, la confianza en los saberes y el conocimiento, el estudio de la naturaleza y la nueva visión de la religiosidad influyeron en una nueva forma de enfrentarse al mundo. En el ámbito político español destacan figuras como el conde de Aranda, el conde de Floridablanca, Campomanes y Olavide; en el pensamiento influyeron las ideas y la actitud de hombres como Mayans, el padre Feijoo, Jovellanos y tantos otros, minoría ilustrada que tenía confianza en los nuevos planteamientos de su siglo. Hicieron suyo el lema kantiano sapere aude, atrévete a conocer por ti mismo. Para Kant tenía un significado concreto: el hombre debía alcanzar la mayoría de edad y debía fomentar su propio criterio.

			Es una época que mira con espíritu positivo hacia el futuro. En Inglaterra y, especialmente, en Francia, circulan los libros y las teorías de los filósofos, sobre todo de Rousseau, Montesquieu y Voltaire. Se conoce la actividad de los «enciclopedistas», de Diderot y D’Alembert, sus directores, y las novedades se divulgan a través de la prensa, las tertulias, los salones y los cafés. Comienzan a delinearse los contornos de la opinión pública, sobre todo en los centros urbanos de cierta relevancia. Los ilustrados fueron una minoría heterogénea de profesionales, intelectuales, altos funcionarios y hombres de negocios de difícil clasificación, pero trascendieron las fronteras de la elite que puso en práctica los proyectos reformadores.

			Carlos III utilizó, además, resortes simbólicos para potenciar y consolidar su poder; rasgo característico, por otra parte, de las monarquías europeas. Es la época del despotismo o absolutismo ilustrado. El rey concentra los poderes, se tiende hacia la centralización y se ensalza su imagen como símbolo del progreso. Mientras que Europa se replanteaba las teorías políticas del absolutismo, en la península la monarquía se erigió en institución idónea para llevar a la práctica los planes educativos, procurar el bienestar material y la felicidad de los individuos y del cuerpo social. «Con Carlos III», opinan autores, «se pensó en el cambio integral de la sociedad en todas sus manifestaciones.» «Fue», explican, «una coyuntura peculiar, alterada no tanto con la llegada de Carlos IV, como con la de las repercusiones de la Revolución Francesa.»

			La imagen regia y España en Europa

			Tres dimensiones, en relación con Europa, inauguran el libro Carlos III y su época: la creación de la imagen real, la imagen de España en Europa y su reinado en Italia.

			Carlos III, hijo de Felipe V e Isabel de Farnesio, accedió al trono español en 1759. La sucesión estuvo cargada de tintes providenciales, ya que por delante de él figuraban los vástagos del primer matrimonio de Felipe V con María Luisa Gabriela de Saboya. Gracias a los esfuerzos de la política italiana de los monarcas, el joven Carlos adquirió una formación precoz en el oficio de reinar; primero, como heredero de los ducados de Parma, Piacenza y Toscana; después, en Nápoles y Sicilia. Para la memoria histórica, estos años napolitanos significaron un magnífico ensayo del futuro. Resulta imprescindible, hoy en día, por tanto, profundizar en la dimensión italiana, en los proyectos que se iniciaron allí, para comprender la actitud del monarca y sus acciones en el gobierno.

			La época de Carlos III en Italia no suele incluirse en el estudio de su reinado. Sin embargo, tuvo gran repercusión, no solo por sus proyectos posteriores en materias culturales, artísticas o de gobierno, sino a la hora de construir la imagen de la majestad. Como afirma Adolfo Carrasco, «la etapa napolitana de Carlos tenía un doble valor en el discurso de exaltación, pues por un lado le distinguía entre los demás soberanos de Europa pasados y presentes y, por otro, le acreditaba una experiencia incalculable». También en torno al concepto dinástico se crearon nuevas imágenes gloriosas y regeneradoras. Los Borbón se convirtieron en titulares de la corona hispánica a raíz de la guerra de Sucesión. Solo a partir de 1713-1714, Felipe V pudo gobernar en un clima de paz. La nueva orientación se dejó sentir tempranamente con los decretos de Nueva Planta y las reformas institucionales y administrativas, el replanteamiento de las reformas económicas y la nueva concepción política y simbólica, que les diferenciaba de los Austria. La dinastía borbónica, de ascendencia francesa, otorgaría una nueva imagen de la soberanía y nuevos planteamientos en la forma de gobernar. Las pinturas de Tiépolo en el Palacio Nuevo tenían el fin político de exaltación de la gloria de España y de la dinastía.

			Pero, ¿qué imagen de Carlos III fue la predominante? Adolfo Carrasco nos habla de ello: nuevas cualidades, como la bondad, el amor y la moderación, nos acercan a la imagen más cotidiana y próxima del monarca —en esta idea inciden, también, los retratos del rey-cazador—. Por otro lado, los atuendos militares —como el del famoso retrato de Mengs— y el providencialismo fueron valores ensalzados en los retratos reales. estas serían imágenes oficiales de Carlos III. Pero hay que tener en cuenta otros factores: el espíritu ilustrado otorgaba una preponderancia al poder político sobre el eclesiástico y, a la vez, el concepto del poder se basaba en la teoría del derecho divino. En pleno auge de la Ilustración, el monarca debía aparecer como máximo responsable del bien común y la felicidad de los individuos. Se incluye, por tanto, una idea más pragmática de gobierno, acorde con las nuevas ideas de corte ilustrado. La sencillez, el orden, el método, el trabajo y la razón nos recuerdan los fines de la monarquía. De esta forma, se conjugan los valores religiosos necesarios para seguir sustentando el símbolo monárquico y se añaden otros nuevos no ajenos a los conceptos de pragmatismo y utilidad.

			Este recorrido a través de la diversidad de las representaciones y la simbología que se creó en torno a la figura regia constituye una primera aproximación al universo ideológico y cultural de mediados del siglo XVIII. La palabra escrita, como la obra del conde de Fernán Núñez, el lenguaje icónico-visual de los retratos de Mengs y Goya, el arte efímero y otras manifestaciones artísticas o literarias consolidaron, desde fechas tempranas, esta imagen del monarca y la monarquía.

			Si importante es la creación de una imagen regia, también resulta de interés la percepción que «los otros» tenían de España. ¿Cómo se contempla España desde Europa? Otra vuelta de tuerca para las creaciones mentales y la proliferación de estereotipos. María Victoria-López Cordón incluye las diversas opiniones de viajeros y el estudio de otras fuentes que reflejan la realidad hispánica desde otro punto de vista. El interés por la diversidad cultural, la observación no solo de fenómenos naturales, sino la reflexión sobre el hombre y sus diferentes formas de sociabilidad, la mentalidad abierta hacia el conocimiento y la actitud crítica influyeron en la ampliación de los horizontes y en la movilidad hacia otros países y continentes. Pero, también, a través de las lecturas, los europeos hablarían de España. Montesquieu o Voltaire señalaban, en obras conocidas, el atraso español, condicionado por la religiosidad y la excesiva influencia del clero, la carencia cultural y la intolerancia. Opiniones de sesgo negativo que se observan en otros textos franceses, en los que se menciona la gran oportunidad desaprovechada por los españoles en el descubrimiento de América. Sin embargo, España estuvo presente en la literatura francesa y europea, y había obras de referencia obligada para las elites cultas, como El Quijote. La imagen que imperó, no obstante, fue la de un país decadente e intolerante, aunque abierto a la modernización, y se explotaron, entre otros, los tópicos de la picaresca y la altivez nobiliaria.

			Los viajeros recorrieron la geografía hispana y vertieron su opinión sobre las costumbres y las gentes allende los Pirineos. Los ejemplos son múltiples; las razones de los desplazamientos, variados; el tiempo transcurrido, diverso, y el acopio de información y las opiniones, dispares, pero sus testimonios son siempre fuente importante para el conocimiento histórico de una realidad que va más allá del barniz de los documentos oficiales. Descubrieron diferentes aspectos de la sociedad española, dejaron constancia del itinerario y de la situación de los caminos y posadas, de los monumentos y tesoros artísticos y culturales, del paisaje y de los hábitos de los españoles. Algunos hablaron de la pobreza de las bibliotecas; otros, de la escasez de intelectuales y escritores de renombre; no faltaron aquellos que desmentían tópicos en cuanto a la forma de vestir y las costumbres, y ofrecían una imagen de regeneración gracias a los esfuerzos de la monarquía, aunque no dejaron de calificar al gobierno de «despótico». No pocos hablaron de «la aversión al trabajo»; otros, enfatizaron el carácter extrovertido, la gracia del baile y la imaginación de sus habitantes. También hubo quienes opinaron que los españoles eran altivos, violentos, indolentes y supersticiosos. En general, seguía vigente la fama militar, el valor desenfocado del honor y la excesiva importancia de los clérigos y la religión entre sus costumbres más arraigadas. Muchos hablan de la siesta y los toros, del «cortejo», de la belleza de las mujeres y de la decadencia de la aristocracia.

			Crisol de opiniones, por tanto, mezcla de observación directa y asimilación de tópicos, la España de Carlos III recogía las posibilidades de un tiempo nuevo en el que las reformas podían cambiar la imagen de un país en decadencia para muchos, con un pasado brillante, pero con numerosos errores a sus espaldas.

			Europa y España, España y Europa. Pablo Vázquez Gestal nos introduce en el fascinante mundo napolitano, en la riqueza cultural y la promoción artística y arqueológica de un monarca interesado por las artes, la ciencia y la política. Llevó a España a Tiépolo y a Mengs, construyó las residencias reales de Portici, Caserta y Capodimonte, que, posteriormente, tendría en mente al realizar los proyectos arquitectónicos de las residencias reales españolas; trasladó las colecciones que había heredado de los Farnesio al reino de Nápoles y abrió de forma restringida al público el museo arqueológico de Portici; dio impulso a las excavaciones de Pompeya y Herculano, se realizaron proyectos de grandes espacios naturales —posteriormente, en España, se fundó un nuevo Jardín Botánico—; se dio impulso a las Reales Fábricas, se mantuvo una constante atención por los nuevos progresos de la ciencia y se construyó el magnífico Teatro di San Carlo, centro de la actividad cultural y social de la capital. No cabe duda de que la imagen positiva de un reino al que se le había devuelto un rey saboreaba las consecuencias del espíritu ilustrado de la monarquía de Carlos VII, nuestro Carlos III.

			Como afirma Pablo Vázquez, el reinado napolitano se caracterizó por «un plan estatal de reformas profundas con las que cambiar la realidad política, económica y social. Una forma de gobierno basado en los principios de la racionalidad, reorganización y eficacia. No se trataba de discutir el orden natural de las cosas, sino de mejorar un sistema que parecía que tenía más de uno y dos defectos». La acción política tendía a potenciar el centralismo borbónico en pleno siglo ilustrado. Con todo, «Nápoles... estaba en posición de competir con las capitales europeas más prestigiosas», aunque los éxitos en las reformas según los esquemas racionales y sistemáticos fueran, en muchos casos, parciales.

			En el estudio de Carlos III y su época los márgenes cronológicos convencionales del nacimiento y muerte de un monarca circunscriben una aproximación relativa a las diversas tendencias de un momento histórico que excede los convencionalismos. Aún así, hay que establecer una acotación espacial y temporal. Siempre desde el marco y contexto europeo, y con atención especial a las Indias, la España de Carlos III es una realidad compleja que se articula según los diferentes prismas que proponemos. Este proyecto conjuga los métodos de la historia estructural y las nuevas tendencias de la historiografía más actual, que hacen hincapié en el estudio de la corte como ámbito de sociabilidad y representación.

			Estructura social, economía y praxis del poder

			El siglo ilustrado fue rico en matices y en contrastes. La reflexión acerca de los valores sociales imperantes generó cierto cuestionamiento de las herencias, aunque sus efectos no fueron visibles hasta las revoluciones burguesas. También en el terreno económico existió un largo debate entre el mercantilismo y las nuevas teorías de corte liberal. La crítica a las monarquías absolutistas, por último, convivió con el fortalecimiento de la autoridad real. España siguió el camino de las reformas, mientras que Francia optó por la vía revolucionaria a fines del XVIII.

			¿Cómo era la sociedad en la España de Carlos III? Alfredo Alvar Ezquerra analiza los fenómenos demográficos y sociales de Europa y de España en esta época. Los datos disponibles revelan un aumento demográfico a lo largo de la centuria, con las diferencias nacionales y regionales pertinentes. Los índices de mortalidad descendieron por «la generosidad de la naturaleza», parcialmente por las mejoras higiénicas, sanitarias, avances médicos, descenso de las hambrunas, mejora de la agricultura y la alimentación y descenso de las epidemias. ¿Y en España? Como en Europa, la concentración o dispersión de la población por la geografía peninsular nos ofrece un mapa lleno de contrastes, entre una periferia más dinámica y un interior cada vez más abandonado, a excepción de Madrid. El catastro de Ensenada establece cifras aproximadas: en Castilla, unos seis millones de habitantes; en el resto, dos millones, además de los extranjeros y gente de paso. A finales de siglo, la población había aumentado a diez millones. Hubo, por tanto, un crecimiento acorde con la tendencia europea. Sin embargo, se seguía hablando de despoblamiento. De hecho, una de las iniciativas del gobierno ilustrado fueron las Nuevas Poblaciones, es decir, el traslado con incentivos de habitantes de otras regiones y extranjeros hacia tierras andaluzas y, después, hacia otras zonas de Extremadura y Valencia, aunque los resultados no estuvieron a la altura del proyecto inicial.

			Hubo otros cambios que afectaron a las mentalidades. La sociedad europea y española seguía manteniendo la estructura del Antiguo Régimen: privilegiados —unos pocos— y los no privilegiados —la mayoría— aunque existían muchas diferencias, incluso entre los miembros de cada estamento. En el siglo XVIII seguía vigente el prestigio social adquirido por el nacimiento, pero también se afianzaba cada vez más el valor de la capacidad individual y del dinero, factores de movilidad social. En la época ilustrada se fue generando una corriente de pensamiento que hacía prevalecer el mérito sobre la sangre. Incluso desde la corona se incentivó y recompensó a aquellos que habían desempeñado una labor en bien de la comunidad, cambios que comenzaban a minar los postulados de la sociedad estamental. Como ha escrito un autor, todo ello «restó pureza y prestancia a la nobleza». Además, se arrastraban las rémoras del pasado. Gran parte de la nobleza estaba arruinada como consecuencia, en cierta medida, del régimen del mayorazgo, que impedía vender los bienes vinculados del linaje. Algunas medidas de la época de Carlos III tendieron a mejorar las condiciones en este sentido: se permitió la desvinculación de parte de los bienes. Por otro lado, se dificultó el acceso a la fundación de nuevos mayorazgos. La corona, además, intentaría recuperar las rentas enajenadas del patrimonio.

			Otras propuestas recalcaban la modernidad del espíritu ilustrado: se abonó el terreno para la desamortización de bienes eclesiásticos y se promulgó tácitamente la reforma de la Iglesia. Esto no significa que los ilustrados fueran agnósticos o ateos, sino que simplemente, creían en una religiosidad más racional, en la formación del clero y la erradicación de la superstición.

			Por último, el tercer estado, el grupo de los no privilegiados, ese grupo heterogéneo en el que se daba cabida a los comerciantes, artesanos, profesionales liberales, intelectuales y campesinos. El siglo XVIII ve surgir un grupo que intenta distinguirse social y económicamente sobre el resto, la burguesía, que aspira, todavía, a ascender en la escala social. La nueva consideración de la dignidad del trabajo influyó en un incipiente cambio de mentalidad. También hubo una preocupación por mejorar las condiciones del campesinado y de la agricultura, con medidas liberalizadoras y aprovechamiento de tierras. Las Sociedades Económicas volcaron parte de su actividad en esta dirección; también fueron un vehículo importante de educación y de asistencia social. Para los ilustrados, la asistencia social no significaba ejercer la caridad: se buscaba, en cierto sentido, la regeneración social y moral y el fin práctico del progreso. Se fomentaron, en definitiva, las instituciones oficiales de carácter público frente a la limosna. Sus objetivos estaban más inspirados en la reeducación que en la ayuda puntual. La pobreza, la marginalidad, los expósitos y vagabundos seguían siendo realidades sociales en la España de la época.

			Atención especial prestaron los ilustrados a la economía y las formas de avance material. Agustín González Enciso explica los fundamentos básicos del pensamiento económico ilustrado y las reformas que se llevaron a cabo en la agricultura, el comercio y la industria. ¿Estaba España desarrollada económicamente?, ¿calaron las ideas del incipiente liberalismo económico?, ¿cuál es el balance? El autor ya nos adelanta conclusiones: «En los treinta años que dura el reinado, se pasa de la defensa de un mercantilismo tradicional a la aceptación de posturas fisiocráticas —que incluyen una mayor atención a la agricultura— y a la defensa de la libertad económica, de manera más o menos abierta». Sin embargo, las medidas que se tomaron para mejorar la situación económica no siempre dieron los resultados apetecidos. Algunas fueron innovadoras, como el decreto sobre el libre comercio con América; otras, tuvieron menor alcance. Lo que es cierto es que hubo un intenso debate entre los ilustrados para hacer avanzar los diversos sectores. La fisiocracia centró su interés en la agricultura como factor fundamental para el aumento de la riqueza. Se buscaron numerosas soluciones para paliar los defectos de un mundo rural todavía atrasado respecto a otros países europeos, con las mejoras del rendimiento y reparto de tierras, construcción de canales y pantanos, legislación favorable al campesinado y liberalización del comercio del grano, que tuvo un largo debate.

			También en la industria se percibe la acción del gobierno: creación de fábricas textiles, como la de paños de Guadalajara, o las de San Fernando y Brihuega. Con ello se pretendía aumentar la calidad y la producción, introducir nueva tecnología y dar trabajo. A esta iniciativa pública se sumaban las diversas fábricas de la industria textil diseminadas por la geografía española: en centros urbanos, como Segovia, Valladolid y Palencia, y en otros núcleos rurales. La industria de la seda experimentó un crecimiento desigual, no así la algodonera, en plena expansión, especialmente en Cataluña, gracias a la aplicación de nueva tecnología. La industria metalúrgica, concentrada en el norte, sufrió las consecuencias de la supremacía inglesa y sueca, a pesar de los esfuerzos estatales por darle un mayor rendimiento. Sin embargo, la industria naval militar tuvo un gran crecimiento en esta época. Otras iniciativas del gobierno favorecieron el desarrollo de artículos de lujo: los tapices, relojes y cristales de las Manufacturas Reales alcanzaron un notable auge durante el reinado de Carlos III. En conclusión, variedad industrial, innovaciones técnicas y acción estatal que se enriquecen con otras iniciativas privadas de una nueva figura de empresario que actúa por cuenta propia, que convivió con la tradicional estructura de los gremios. A ellas se sumaría la creación del Banco de San Carlos, de carácter estatal.

			La estructura social y el debate sobre la economía enlazan con la praxis del poder. Pere Molas explica la estructura estatal y administrativa, Enrique Martínez Ruiz analiza la práctica política, las iniciativas de la elite dirigente y las grandes reformas del reinado, y Maximiliano Barrio profundiza en las relaciones Iglesia-Estado.

			La centralización político-administrativa fue el aspecto característico del Estado y la Administración borbónica. Se defendieron los criterios de un absolutismo monárquico, que se convirtió en «nervio de las reformas», aunque los amplios poderes del rey no eran ilimitados

			—el sentido paternalista y gobernar para el bien común fueron dos formas de atemperar el despotismo ilustrado—.

			El Consejo de Castilla era la principal institución, cuya organización se completaba con en el resto de los Consejos —Indias, Guerra, Hacienda, de Órdenes e Inquisición—. Mientras que el conde de Aranda fue presidente del Consejo de Castilla, se llevaron a cabo medidas reformistas de diverso alcance y contenido. Hubo discrepancias, no obstante, entre sus miembros: los «aragoneses» —menos inclinados hacia el poder absoluto, como el conde de Aranda— y los «golillas» —pertenecientes a la pequeña nobleza y partidarios del centralismo y el absolutismo, como el conde de Floridablanca y Campomanes—. El resultado fue la sustitución en la presidencia del máximo organismo del conde de Aranda. Campomanes se convertiría en gobernador del Consejo de forma interina. Sin embargo, sería el conde de Floridablanca, que sucedió a Grimaldi en la primera Secretaría de Estado, quien se erigiera en árbitro de la política española. La Junta Suprema de Estado —de reciente fundación, que reunía a los secretarios de despacho, y que presidió Floridablanca— sería el origen del futuro Consejo de Ministros. Por estos cauces se renovó el antiguo sistema polisinodal de los Austria. En el reinado siguiente, el primer secretario de Estado —Godoy sería su titular— y los secretarios de Despacho continuaron teniendo un papel fundamental en el organigrama institucional. Las reformas superaron, por tanto, el viejo esquema de los Consejos y, según algunos autores, «nunca había conocido la Administración Central española una mayor racionalización y un más adecuado deslinde de competencias».

			¿Cuáles fueron los cambios en la administración territorial? España estaba dividida en provincias e intendencias. Floridablanca planteó una división judicial más homogénea: a las chancillerías de Valladolid y Granada se sumaron las audiencias de Asturias, Extremadura y Sevilla, que no solo tenían competencias judiciales, sino responsabilidades en el desarrollo económico de las provincias. Se incentivó, por otro lado, la carrera de magistrados que ya habían desempeñado cargos de corregidor o alcaldes mayores y que habían estado en contacto con las ideas reformadoras del gobierno. Por último, se crearon nuevas provincias, que atendían a criterios fiscales, en el norte cantábrico y Levante. Además, se tendió a fortalecer el poder real en las provincias de Navarra y Vascongadas, aunque sin abolir la organización institucional de cada una de ellas. Otras iniciativas, como la reducción de los sectores militares de la administración territorial, no llegaron a fructificar.

			En los gobiernos municipales hubo tensiones frente a la oligarquía local, a la vez que la monarquía intentaba introducir medidas para el control fiscal y reducir el poder de las elites en los municipios con la nueva figura del «diputado del común», una medida que no contó, lógicamente, con la aprobación de los regidores.

			También fueron importantes las reformas en la Administración americana y en el ejército, que no siempre fueron abrazadas con entusiasmo.

			La labor de gobierno pertenece, tal y como afirma Martínez Ruiz, a los ministros de Carlos III, que «constituyen un grupo reducido de individuos entre los que el rey reparte las tareas y las responsabilidades». Capítulo aparte, por tanto, corresponde al entramado político, el ejercicio del poder y las reformas llevadas a cabo desde las más altas instancias administrativas, bajo la responsabilidad de la institución monárquica. El autor pone de relieve las figuras más influyentes en el gobierno: Arriaga, Ensenada, Manuel de Roda, Muñiz, Esquilache, Grimaldi, José de Gálvez, González de Castejón, el conde de Floridablanca, Juan Gregorio Muniain, Ricardo Wall, el conde de Aranda, Manuel Ventura Figueroa o Pedro Rodríguez Campomanes, entre otros. Destaca, en cuanto a la elección de ministros, el reconocimiento profesional por parte del monarca hacia unos colaboradores que hicieron suyo el programa de la monarquía ilustrada; nuevos y viejos nombres en el poder con escasas destituciones, ya que, «sea cual sea su extracción social, apostaron decididamente por las reformas que auspiciaba el soberano». La fidelidad al rey, sin embargo, no significó que entre ellos no surgieran discrepancias.

			El primer equipo de gobierno lo compusieron hombres del reinado anterior: Wall, Muñiz y Arriaga, y uno nuevo de origen italiano, el marqués de Esquilache. Las primeras acciones de Carlos III en la península tendieron a legitimar su poder y el de su heredero, el futuro Carlos IV, con la convocatoria de Cortes y juramento del sucesor. No hubo, sin embargo, grandes incidentes ni oposición declarada. Por otro lado, la derogación de la pragmática regalista del regium exequatur desencadenó la primera crisis ministerial, que provocó la dimisión de Wall y nuevos nombramientos en las secretarías. En estos años se iría afianzando la política regalista y reformista, y hombres como Campomanes y Manuel de Roda consolidarían esta orientación en la acción de gobierno de Carlos III. No obstante, el motín de Esquilache (1766) traería cambios en la labor iniciada durante la primera época del reinado. La prohibición de utilizar la capa larga y el sombrero de ala ancha sirvió de detonante para manifestar el malestar latente de la población, que había sufrido, además, las consecuencias de la subida de los precios del pan. Carlos III se mostró condescendiente con las reivindicaciones de los amotinados, que pedían la destitución de Esquilache, la rebaja del precio del pan y la anulación de las prohibiciones sobre la indumentaria, entre otras, y que revelaron una mentalidad más secularizada y partidaria de cambios. Pero no solo en Madrid se alzaron voces discordantes frente a la política reformista. En los meses siguientes, se produjeron diversos motines y revueltas por toda la geografía peninsular inspirados por la carestía, la oposición a las autoridades locales, algunos con cierto matiz anticlerical y otros antiseñoriales. Las represalias se tomaron contra algunos que se consideraron responsables de los hechos, entre ellos, los jesuitas. A partir de entonces, la acción de gobierno recayó en el Consejo de Castilla y en el conde de Aranda, aunque la disparidad de criterios con el rey influyó en su posterior nombramiento como embajador en París; un recurso para formar nuevo gobierno con la presidencia en el Consejo de Manuel Ventura Figueroa, hombre fiel a Campomanes.

			El desastre de la campaña de Argel propició la entrada en escena del conde de Floridablanca y el nombramiento de Grimaldi como embajador en Roma, responsable del fracaso de la política africana. Floridablanca, como apunta Martínez Ruiz, «supo... ganarse la confianza de Carlos III, de forma que con el paso de los años fue adquiriendo progresivamente el control del poder hasta hacerse dueño indiscutido del mismo». Desde ese momento hasta el final del reinado contaría con la confianza del monarca y se convertiría en la luz rectora de una etapa que se ha calificado como el auge del reformismo.

			¿Cuál fue el programa político de Carlos III y sus ministros? Martínez Ruiz afirma: «Si tuviéramos que definir el reinado de Carlos III en pocas palabras podríamos hacerlo como el periodo en el que culmina el reformismo borbónico ilustrado en nuestra monarquía, pues al margen de otro tipo de consideraciones o realidades, la reforma es una constante a lo largo de los veintinueve años que nos ocupan». Destacan medidas en materias arancelarias, en el orden público, en las contribuciones —se pretendía imponer una contribución única y universal—, en el Consejo de Castilla y en las secretarías; todo ello tendía al centralismo y a reforzar el poder regio, y contó con una fuerte oposición por parte de aquellos sectores que veían mermados sus privilegios. La nobleza veía con reticencia la ascensión de otros grupos sociales, que accedían al ennoblecimiento por el servicio al monarca; el clero no aceptaba los recortes en sus privilegios económicos y en el predominio del poder estatal que los ministros de Carlos III propugnaban; otros sectores, como los gremios, perdieron parte de su monopolio; las clases populares tenían otros motivos: la carestía, los abusos de las autoridades locales y el peso de la fiscalidad, entre otras. Martínez Ruiz asevera: “Hoy se comprueba que... había muchos problemas y conflictos sin resolver». La acción policial para garantizar la seguridad y el orden social, las medidas para repoblar zonas con escaso número de habitantes, la expulsión de los jesuitas y los nuevos planes de estudio, la reorganización militar, además de las iniciativas de las Sociedades Económicas, nos hablan de un clima de signo ilustrado y de una atención especial por parte del gobierno para fomentar el progreso económico y cultural, aunque el resultado no siempre estuviera a la altura de los planteamientos iniciales y exista un campo abierto a la investigación para establecer el verdadero alcance de las decisiones del gobierno.

			Por otro lado, y para completar la política carolina, Maximiliano Barrio explica de forma detenida los aspectos más importantes de la relación entre la Iglesia y el Estado. El autor se centra en varias perspectivas de estudio: el regalismo de la monarquía, el rechazo al centralismo de Roma y la reforma de la Inquisición y del clero según los postulados de la utilidad y la razón. La tendencia general de la época fue reforzar el poder real frente al poder de la Iglesia.

			La política regalista del siglo XVIII, apunta Barrio, se concibe como un «derecho inherente a la corona de regular, en virtud del propio poder real, determinadas materias eclesiásticas». Esta tendencia era hija de su tiempo: el proceso de secularización de la sociedad y la necesidad de reforma de la Iglesia eran principios expuestos y propugnados por el pensamiento ilustrado y los intelectuales del entorno regio. El choque entre el poder temporal y el espiritual se convertiría, de esta forma, en un rasgo característico de la centuria. «En este sentido», corrobora el autor, «todo el reinado sirvió de escenario al tira y afloja entre las concesiones de la curia romana y los presuntos derechos del monarca.» Desde el gobierno se tomaron medidas para mantener la independencia respecto a Roma: «La exaltación de la figura del obispo», pero subordinándolo al poder regio, así como la revisión de los documentos romanos y de la inmunidad eclesiástica fueron algunas de ellas. Un agente y un embajador representaban, por otra parte, los intereses de la corona en Roma.

			A pesar de la postura conciliadora del concordato de 1753 —el papa concedió potestad al monarca para nombrar oficios eclesiásticos y beneficios, con algunas excepciones, y se reservó el derecho sobre dispensas y gracias— fue insuficiente para las pretensiones del poder civil en aquel momento. Años después, la rehabilitación del pase regio, es decir, el derecho que se arrogaba el monarca para dar validez a los documentos emanados de la curia romana, harían más tensas las relaciones con Clemente XIII. Después de un paréntesis, la entrada en vigor del exequatur estuvo condicionada por la actitud del papa contra la política regalista del duque de Parma. Carlos III defendió los intereses de su hermano y la ofensiva diplomática estuvo acompañada de un despliegue militar en Benevento y Avignon. Desde la península se acusaba a los jesuitas de haber promovido la postura condenatoria del pontífice. El deterioro de las relaciones con Roma, sin embargo, cambió de signo con la elección de Clemente XIV, «hombre débil», que «cedió a las presiones de los monarcas, pensando que así evitaba males mayores». El conde de Floridablanca consiguió en esta época la creación del tribunal de la Rota en Madrid con miembros españoles sin apelación a otras instancias, la supresión de la Compañía de Jesús y la reducción del derecho de asilo. Esta tendencia continuó con su sucesor, Pío IV, que, tal y como afirma Barrio, «siempre se mostró amistoso hacia la corte de Madrid».

			La monarquía también intentó tener bajo su control a los clérigos y al Santo Oficio. Las limitaciones de competencias inquisitoriales —censura y penas— y las medidas para fomentar la figura de obispos ilustrados y colaboradores en materias de orden público, asistencia social y desarrollo cultural así lo atestiguan. La reforma del clero regular —reducción de su número y supresión de conventos— y la mejora en la formación del secular se inspiró en los ideales utilitarios de los ilustrados.

			La corte y el arte cortesano

			Además de los aspectos estructurales de la sociedad, la economía y el gobierno, nos interesa descubrir el mundo de la corte, ese microcosmos que se crea en torno al rey y que genera una etiqueta y un ceremonial que concede a cada cual un lugar en la sociedad y se convierte en escenario privilegiado para el desarrollo de un arte propiamente cortesano.

			Carlos Gómez-Centurión explica: «Las cortes del Antiguo Régimen eran sede del poder político y administrativo, pero también centros generadores de modelos de comportamiento social y un permanente espectáculo en el que la visualización práctica y ritualizada del poder real constituía un requisito indispensable para su conservación». El espacio —Madrid y las residencias regias—, la Casa Real, el ceremonial y las fiestas configuran las directrices maestras del estudio de una corte que tendió a la austeridad sin renunciar a la dignidad de la institución monárquica. De hecho, Gómez-Centurión pretende superar tópicos y afirma que los rasgos de sencillez no deben eclipsar, sin embargo, otras realidades: los gastos del servicio regio, las iniciativas urbanísticas o el arte introducen elementos de juicio que matizan las visiones más reiteradas. Carlos III tenía, en definitiva, un gran sentido de la magnificencia.

			La Casa Real, constituida por más de dos mil personas, era un claro «indicador de la posición y prestigio de la monarquía», afirma Gómez Centurión. Sin embargo, cuando murió María Amalia de Sajonia, el rey reunió las casas del rey y la reina en una sola, lo que supuso una restricción en cuanto al número de oficios y cargos. Por otro lado, se promulgó un nuevo reglamento inspirado en el que Ensenada realizó para Fernando IV. Durante el reinado de Carlos III se intentó contener el gasto que generaba el servicio palatino, pero lo cierto es que no se logró. Los cargos de mayor rango siguieron siendo monopolio de la alta nobleza. En los siglos pasados, tener un cargo en palacio era símbolo de influencia política, pero, en el siglo XVIII, este rasgo distintivo tendió a disminuir, aunque preservó el del prestigio social y la posibilidad de promoción. A diferencia de otras épocas, el monarca mantuvo la distancia con quienes estaban a su servicio, aunque tuvo preferencias, concentradas, sobre todo, en su ayuda de cámara Amelrico Pini o su sumiller de corps, el duque de Losada.

			Aspecto relevante es lo que atañe al ceremonial cortesano. Los intentos de renovación de la etiqueta de los Austria, emprendida en los reinados anteriores, seguían siendo una asignatura pendiente. Carlos III introdujo algunas variantes que tendían a simplificar el protocolo, a hacer más simple la vida cotidiana, pero fomentó las audiencias públicas. La regularidad en las comidas y en el resto de la actividad diaria confiere a la corte de Carlos III un aspecto ordenado y sujeto a normas estrictas y sistemáticas. La rutina es el rasgo característico del ceremonial y la personalidad del monarca. El ritual en torno a su persona comenzaba desde las horas tempranas hasta el final de la jornada. Hombre metódico y normas metódicas. «A no ser que sucediera algo inesperado», explica Gómez-Centurión, «el monarca solía repetir las mismas actividades, con los mismos horarios, día tras día.» Parece cierta la imagen de un monarca que siente aversión a los cambios, sencillo y sobrio en sus costumbres. Pero si Carlos III tendió a la sencillez en el vestir o en otros actos de su vida cotidiana, no hay que olvidar que esta tendencia se observa en otras cortes europeas y es fruto de otros valores que comienzan a imponerse en la sociedad y que llevan al autor a preguntarse si «no contribuyeron en igual medida a desacralizar las monarquías absolutas y, por tanto, a debilitarlas y aproximar su caída».

			Ciertamente, entre las aficiones del monarca no se contaban los bailes o la música, pues prefería la caza o jugar a las cartas. Tampoco hubo grandes celebraciones durante su reinado que trastocaran el ritmo ordinario, a excepción de las solemnidades que debían conmemorar algún acontecimiento de la vida de los reyes y su familia, como nacimientos, bodas o funerales. Destacan, en cambio, algunas fiestas que se hicieron en los inicios de su reinado. En Barcelona, la máscara organizada por colegios y gremios mayores para recibir a los monarcas mostraría a través del lenguaje simbólico y la mitología todo el esplendor de la corona, además de ser una fórmula para reivindicar pretensiones de la ciudad. «Durante dos días», dice Miguel Morán, «la ciudad vistió sus mejore galas y... desfilaron por las calles... quince magníficos carros triunfales adornados», que aludían a las virtudes del monarca y a una nueva edad de oro, «acompañados por Mercurio, el dios del comercio... Y todo ello... culminaba en la gran máquina levantada frente a la Lonja en la que podía verse un gran teatro de mar en que se figuraban los dos Emispherios sobre dos pedestales y las columnas de Hércules con el Plus Ultra... y en medio de todo se encontraba reinando sobre su trono un Apolo Sol, imagen de Carlos III que, como el Sol en su esfera, debía ordenar ese otro universo que es la corte.»

			Si el monarca no fue proclive a los fastos cortesanos, sus iniciativas en materia artística ofrecen una imagen bien distinta. Su experiencia napolitana le había dado la oportunidad de requerir los servicios de artistas y arquitectos de renombre, como Vanvitelli, Fuga o Mengs. Para Morán, el rey «sabía perfectamente lo que quería y cómo hacerlo», aunque «su gusto no estaba exento de contradicciones». El interés por los palacios y el urbanismo fue uno de los rasgos más notorios de la inclinación del monarca hacia las artes, aunque estuviera ligado a contenidos políticos y al espíritu ilustrado. Como había hecho en Nápoles, no tardó en encargar nuevas obras para embellecer los Reales Sitios —El Pardo, Aranjuez, El Escorial y La Granja— y cambiar la fisonomía de la capital, residencia del soberano y de la corte. Las grandes zonas ajardinadas, la puerta de Alcalá, Recoletos y Atocha, el edificio Villanueva, el Jardín Botánico y el Gabinete de Ciencias Naturales, la Academia de Bellas Artes de San Fernando, Cibeles y Neptuno configuran espacios privilegiados del gusto y estética dieciochesca y se convertirían en el epicentro de la vida madrileña. Se construyeron importantes edificios, como Correos, la Aduana o el Hospital General, pero, en realidad, dice Morán, «dan una falsa imagen clasicista a una ciudad que sigue siendo en estructura y en su trama la vieja ciudad de los Austria».

			Entre los arquitectos, el monarca tuvo preferencia por Sabatini, y relegó a otras figuras del momento. Aunque no se intentó elaborar un plan urbanístico en torno al Palacio Nuevo, casi concluido, el monarca quiso introducir algunas reformas en el exterior —para resumir elementos decorativos, dotar a la fachada de mayor «severidad y rigor» y ampliar el espacio disponible— y en el interior —decoración, proyectos pictóricos de Tiépolo y Mengs y reordenación de las salas y estancias—. También, como en Nápoles, las Manufacturas Reales: vidrios, tapices —es la época en la que trabaja Goya— y porcelanas tuvieron un gran auge y muchas de ellas se destinaron al interior de las residencias regias. Como explica Morán, en la decoración interior se hicieron mayores concesiones a detalles lujosos.

			Los pintores escogidos por Carlos III, Tiépolo y Mengs, representaron, de forma muy distinta, la imagen de la monarquía, aunque ambos utilizaron el lenguaje alegórico y mitológico para plasmar las virtudes del monarca y la gloria de la dinastía en un momento en el que las tendencias estaban cambiando y predominaban visiones más costumbristas e historicistas. Fue Mengs el pintor que adquirió mayor prestigio en la corte carolina. La figura de Goya auguraba una renovación del arte.

			En conclusión, espacio de arte, lugar de sociabilidad, escenario de representación regia, la corte española estuvo «a la misma altura que el resto de las europeas», afirma Gómez-Centurión.

			¿Existió una Ilustración española?

			Muchos autores han reflexionado sobre la Ilustración española. Algunos han llegado a afirmar que, si existió, no estuvo a la altura de la europea. Antonio Mestre reconoce que «los españoles no podemos presentar un elenco de autores que hayan marcado el pensamiento del siglo XVIII, como los franceses, ingleses o alemanes». El profesor alude a la difusión de las ideas de Montesquieu, Voltaire, Rousseau, a la influencia de Locke o Newton, a Kant y a otros philosophes italianos. Sin embargo, hace suyas las palabras de Herr: «En lugar de buscar en España aquellos rasgos que pueden equivaler a los encontrados en Francia o en otros lugares, lo indicado es intentar comprender la respuesta de España a los fenómenos comunes de toda Europa. Sin duda hubo ilustración en España; el problema es conocerla y describirla en sus propios términos».

			Por otro lado, se pregunta Mestre cómo se reflejó el pensamiento ilustrado español en el terreno cultural. Las múltiples reformas en la Biblioteca Real, academias, estudios y universidades

			—ligadas a la expulsión de los jesuitas— y los viajes científicos e históricos son solo algunos aspectos de la política cultural. Es cierto que se editaron numerosos trabajos bajo la promoción de la Biblioteca Real, que tuvo nuevo director y nuevos estatutos en los que se hacía hincapié en la buena formación de los funcionarios. También se renovó la actividad de la Real Academia de la Historia, que estuvo dirigida durante muchos años por el polifacético e ilustrado Campomanes. Continuó la promoción de la iniciativa privada de los viajes científicos, artísticos o históricos

			—Ponz es referencia obligada—. Por último, los planes de estudios y la Universidad requerían de nuevos planteamientos, no siempre fructíferos. Se intentó terminar con el monopolio de los colegiales, que copaban los puestos universitarios y de la administración y la judicatura, a favor de los manteístas. Este monopolio se veía como un freno al desarrollo cultural, y de ello deriva la reforma de los Colegios Mayores y de la Universidad, que tuvo escaso alcance, a pesar de los propósitos iniciales. La ciencia se desarrolló, es un hecho, al margen de la institución universitaria.

			Para Mestre, en definitiva, existió una actitud ilustrada en España que se reflejó en los múltiples proyectos y en figuras relevantes que mostraron su connivencia con las ideas que corrían por Europa. Pero la cultura estuvo supeditada al poder. Lo que más interesó a Carlos III, según el autor, fue fortalecer el poder regio y emprender aquellas reformas que sirvieran a ese objetivo: «En el fondo», dice, «subyacía la idea básica que había dominado la mentalidad de Carlos III: el monarca por derecho divino». Criterio selectivo y escaso interés personal del monarca por una cultura sin fines políticos; tal es la valoración final del autor.

			La alianza dinástica y la importancia de las Indias

			La alianza con Francia y la defensa de las Indias rigieron la política internacional de la época. ¿Cuáles fueron los principales conflictos?, ¿qué papel tuvo España en el concierto europeo?, ¿cuál fue la actitud respecto a América?

			Como afirma Enrique Giménez, «la comunidad de intereses con el tronco familiar de los Borbón fue la piedra angular de la política carolina», una constante a lo largo de los años de su reinado. Esta vinculación dinástica se tradujo en la firma, en 1761, del Tercer Pacto de Familia, que rubricó la alianza hispano-francesa para frenar el auge de Inglaterra, su expansión colonial y su predominio naval. España participó en la guerra de los Siete Años y en la guerra de Independencia de las colonias americanas, aunque los lazos con Francia no siempre estuvieron asentados sobre el equilibrio y la confianza. Con el resto de países europeos se mantuvo un clima de paz y la corona española siguió demostrando un interés especial por el Mediterráneo e Italia. La Revolución francesa minaría las directrices dinásticas de la política exterior.

			El predominio colonial de América enfrentó a las tres potencias a lo largo del siglo XVIII. El avance inglés en el norte suponía una amenaza tanto para franceses como para españoles, especialmente, por los enclaves del Caribe y América del Sur.

			España entraría en la guerra de los Siete Años en 1762. La ofensiva británica contra lugares estratégicos de las Indias —lograron el dominio de La Habana y Manila— vulneró los intereses hispánicos. Más éxito tuvieron los españoles en el sur con la conquista de la colonia portuguesa de Sacramento. Por la Paz de París, en 1763, España recuperaba La Habana y Manila, debía ceder a los ingleses Florida y los territorios al este y sureste del Mississippi y renunciar a Menorca, además de conceder otros beneficios sobre el comercio y la pesca. También debía retirarse de los territorios portugueses y Francia recompensó a sus aliados con la Louisiana occidental. Las cláusulas poco favorables a los Estados borbónicos agravarían la tensión entre los países y se desencadenarían nuevos conflictos.

			Otros incidentes, como el de las Malvinas —Inglaterra ocupó militarmente la isla y España no recibió ayuda francesa—, pondrían a prueba la unión entre España y Francia, aunque no tuvo mayores consecuencias porque los ingleses se retiraron voluntariamente.

			La guerra de Independencia de las colonias británicas de América del Norte, en 1776, fue una ocasión propicia para volver a reactivar el pacto contra Inglaterra, aunque España actuó con cautela, pues solo entró en la guerra a partir de 1779, ya que la acción de los americanos podía servir de ejemplo a las colonias españolas. Sin embargo, España intervino para defender sus intereses en el Nuevo Mundo y recuperar Menorca y Gibraltar. ¿Cuáles fueron las consecuencias de la guerra? Con la devolución de la isla menorquina, la Florida y otros territorios, «los dominios hispánicos en la América septentrional alcanzaron su máxima expresión». Posteriormente, habría una política de acercamiento a Inglaterra y se firmarían tratados con Portugal, favorecidos por enlaces matrimoniales de las familias reales.

			Por otro lado, se intentó garantizar la paz en el Mediterráneo. Se establecieron tratados con Marruecos, Trípoli, Túnez y Turquía —principalmente, comerciales y contra la piratería—. Especialmente complicada fue la negociación con Argel, cuya desastrosa expedición le costó el puesto a Grimaldi.

			En Italia, la intervención de Carlos III en los asuntos del reino de las Dos Sicilias —gobernadas por su hijo Fernando IV y María Carolina de Austria— fue más difícil a raíz de la caída de Tanucci y el viraje hacia Austria de la política fernandina propiciada por la creciente influencia de la reina. Acontecimientos similares se sucederían en el ducado de Parma: la capacidad de intervención de Carlos III se redujo con la sucesión del infante Felipe. La influencia de la duquesa María Amalia de Austria condicionó una nueva política de alianzas en Parma.

			Este panorama general de la posición española en el ámbito internacional nos permite vislumbrar la importancia de América. Un merecido capítulo aparte se constituye en torno a las Indias, ya no solo por las implicaciones en Europa, sino por su propia idiosincrasia y espacio dotado de una ambivalencia entre autonomía-dependencia. Las directrices de la política carolina en la América española atendieron a los distintos ámbitos de la vida económica, social, intelectual y militar, desde la racionalización administrativa y territorial, el regalismo de la corona, el control de las revueltas y alzamientos de las comunidades indígenas y la liberalización del comercio, hasta la reforma del ejército, el plan de fortificaciones, el desarrollo de la marina, los tratados con otras potencias para delimitar fronteras y la exploración y asentamiento en nuevos territorios, así como los proyectos culturales y la difusión de las ideas ilustradas. Como afirma Carlos Martínez Shaw, «las reformas administrativas, hacendísticas y militares constituyen sin duda una base indispensable para la expansión territorial, pero también para el crecimiento económico, otro ámbito donde también se dejó sentir la acción gubernamental tratando de potenciar la iniciativa privada». Una de las medidas más significativas de la época en este sentido fue el decreto sobre el libre comercio, que tuvo como consecuencias la expansión del tráfico colonial y el aumento del número de barcos. Otras iniciativas importantes se encaminaron hacia el desarrollo del comercio interior —con la mejora de las rutas terrestres y marítimas— y el comercio exterior, con un mayor rendimiento de la explotación y exportación minera —especialmente, la plata mexicana y peruana y el oro de Nueva Granada y del norte de Chile—, y de otros productos, como la cochinilla, el añil, el tabaco, el azúcar y el cacao.

			En el terreno social, aumentó el descontento de los criollos frente a los españoles peninsulares, que copaban los puestos políticos y administrativos. Las ideas ilustradas y su difusión, además, explica el autor, «fueron responsables del despertar de la conciencia de América». Pero la influencia de las nuevas ideas también se observa en la actitud de las autoridades metropolitanas y virreinales y en su preocupación por la ciencia, la investigación, el desarrollo cultural y la educación. Proliferaron las academias, se fomentó la reforma de los estudios y las universidades —también ligado al vacío dejado por la expulsión de los jesuitas— y de los colegios según el modelo ilustrado de la metrópoli, se crearon jardines botánicos y se impulsaron desde el gobierno las expediciones científicas. Sin embargo, «al margen del impulso oficial», dice el autor, «la Ilustración se desarrolló en cada una de las regiones... por medio de la obra de una serie de científicos, pensadores, escritores y artistas que procuraron una considerable animación cultural a los distintos núcleos urbanos». Tal y como ocurrió en la metrópoli y a pesar de su difusión a través de tertulias, periódicos y publicaciones de diversa índole, fue una actitud minoritaria entre las elites españolas y criollas.

			Carlos Martínez Shaw afirma, en conclusión, que, durante el reinado de Carlos III, las Indias vivieron un auge económico, cultural y artístico; un preludio, no obstante, de cambios. Los intelectuales, artistas y científicos americanos, con el tiempo, aspirarían a formas políticas superadoras de los esquemas del despotismo ilustrado. Quedaba abierto el camino, en definitiva, para la reflexión sobre la independencia de la América española.

			Las páginas que siguen pretenden ser una aproximación a los aspectos más importantes de Carlos III y su época, basados en la actitud ilustrada y pórtico, también, de grandes cambios.

			Isabel Enciso Alonso-Muñumer

		

	
		
			
EL LARGO PRÓLOGO DE UN REINADO

			¿Fue Carlos III un gran rey, un monarca ilustrado? El tema ha suscitado múltiples interpretaciones.

			Es conocida la discutible, pero aguda, opinión de Paul Hazard: «La filosofía creía servirse de los reyes y eran los reyes los que se servían de ella». La monarquía española, ¿se vio condicionada por la Ilustración, fue siempre fiel a los requerimientos de los pensadores o políticos ilustrados? En España, como recordaba Sánchez Agesta1 a partir de los tratadistas de la época, y singularmente, León del Arroyal, la monarquía aspiró a ser, fue en no pocas ocasiones, «el nervio principal de la reforma». Para quienes interpretan la Ilustración como un movimiento ideológico, una «filosofía de las luces», «en lugar de presuponer una armonía entre la monarquía y las luces, el reinado de Carlos III debe ser narrado cargando el acento en las múltiples y perceptibles disonancias que surgen entre reformadores y gobernantes en los periodos que corresponden a la privanza de Esquilache, Aranda y Floridablanca2. No es ese el punto de vista de los que interpretamos la Ilustración3 como una actitud, de la que Carlos III participó en gran medida y a la que el monarca dio cauce e impulso, aunque con resultados no siempre coherentes.

			Comparto, en definitiva, tres opiniones del maestro Domínguez Ortiz. He aquí la primera: «Con ventaja considerable, [Carlos III] fue el mejor de nuestros soberanos del siglo XVIII; el más informado de los asuntos públicos; el más reservado e independiente en sus resoluciones; el más consciente de sus deberes como cabeza y jefe supremo del Estado»4. La segunda de las opiniones aludidas se refiere a Carlos como rey de Nápoles. «Fue», dice Domínguez Ortiz, «el impulsor de un programa de reformas en Nápoles.» «Tales reformas eran, en parte, meramente funcionales, derivadas de la conversión del territorio virreinal en real, con las consiguientes transformaciones jurídicas, edilicias, etc. Pero Carlos fue, o intentó, ir mucho más allá, apuntando hacia una profunda reforma de las estructuras, y en esto radica el interés de su experimento, en sí mismo y como precedente del que más tarde realizaría en su tierra natal española.»5 Cabe, para terminar, formular un diagnóstico de conjunto sobre el reinado de Carlos III. Todos, «panegiristas y detractores», escribe Domínguez Ortiz6, «han estado de acuerdo en considerar de capital importancia el reinado de Carlos III, rey de España, rey de todos los españoles».

			Si se puede resumir de alguna manera la obra del monarca, debe acudirse a un término, no por repetido, menos exacto: el reformismo. «No hizo innovaciones sustanciales; continuó el rodaje de las instituciones, impulsó el sistema ministerial y tomó vigor el Consejo de Castilla, verdadero motor de las reformas.» Tres notas más respecto a la reforma política: centralismo, «ensayo de reforma democrática de los municipios» y «respaldo del monarca a sus ministros». «En el terreno de la política nacional, un logro considerable fue el restablecimiento de las buenas relaciones con los países de la Corona de Aragón.» Las relaciones internacionales tuvieron un punto central: «el de las relaciones España-América, y a él debían subordinarse los demás».

			La política económica se tejió «sobre un trasfondo de liberalización que traducía la influencia de las ideas fisiocráticas», y se plasmó, diría yo, en la reforma agraria, la renovación industrial, la transformación financiera y un «gran plan de obras públicas».

			Los logros alcanzados en la política social, «la suavización de las tensiones y los beneficios legales a favor de los grupos marginados, eran la manifestación de las tendencias ya operantes en el seno de la sociedad española». En suma, en este como en otros campos, «no fue un revolucionario, sino un reformador prudente que no quería acelerar procesos ya en marcha. Al terminar su reinado seguía habiendo gremios, Inquisición, estatutos…, pero todas estas instituciones habían perdido vigor..., estaban al borde de la extinción».

			Lo mismo cabe decir respecto a las relaciones Iglesia-Estado. «La única medida drástica que tomó Carlos III con respecto a la Iglesia fue la expulsión de los jesuitas, que está muy lejos de ser una medida acertada.»7

			El primer factor de cambio debía ser la «reforma de la enseñanza». «La fe en la pedagogía no se centra únicamente en los temas de la vida material, sino en cualquier aspecto necesitado de cambio»8, y los aspectos que abarca la reforma educativa y cultural no son solo el intento de transformación de la enseñanza universitaria9 o de otros niveles, «sino la renovación de los centros y formas de cultura». A lo largo del siglo «surgieron academias, bibliotecas, gabinetes, jardines botánicos, observatorios y otros centros extrauniversitarios, se impulsaron de modo decisivo los viajes científicos y la “técnica y profesional” y se dio luz verde a los proyectos científicos o de divulgación de los saberes propios de las Sociedades Económicas y de cátedras, seminarios, escuelas u otras instituciones»10.

			Este notable programa de regeneración y reformas, ¿qué debe personalmente al monarca, cómo se moduló en Nápoles y en los comienzos de la experiencia española de Carlos III? Para dar respuesta a la primera de las preguntas parece inevitable referirse, para empezar, a los rasgos biográficos del futuro rey.

			El infante Carlos

			El que había de ser Carlos III de España, hijo de Felipe V e Isabel de Farnesio, nació en Madrid, el 20 de enero de 1716, y fue bautizado, primero, en la cámara de la reina, y luego, el 25, solemnemente, en San Jerónimo. La Gaceta de Madrid del 21 de enero daba cuenta de que la reina había dado a luz un robusto infante11, «habiéndolo soportado S.M. con indecible valor, quedando buena, toda la Corte regocijada con este buen suceso». Siguieron las acostumbradas acciones de gracias y luminarias.

			Hasta los siete años de edad el cuidado del infante, de acuerdo con antiguas costumbres, se otorgó a mujeres. Su nodriza fue Isabel Ramírez y su aya, a la que tuvo durante años particular cariño, la marquesa de Montehermoso.

			La estructura de la corte, estudiada, en lo fundamental, por Y. Bottineau12 y C. Gómez Centurión13, aunque no experimentó grandes cambios respecto al periodo anterior, adoptó aire propio con Felipe V. Ni las pequeñas modificaciones aludidas, ni la llegada de numerosos servidores extranjeros, «ni las pasajeras reducciones de personal... tuvieron carácter estructural. En cuanto a la organización de los servicios, el ceremonial, con el calendario y la peculiar atmósfera que en ella se respiraba, la Corte de los Borbones siguió siendo la misma que tras la introducción de la etiqueta borgoñona, que había delineado Carlos V.»14 Como en otras épocas, en los recintos palaciegos primaban nobles y clérigos, pero había también gran número de burócratas, militares, ayas, nodrizas, artesanos y servidores de toda condición. La multicolor atmósfera cortesana, digámoslo una vez más, estaba lejos del ambiente de la calle y de los hogares, mentalidad y costumbres de los madrileños15. El viejo Alcázar, sustituido después de 1738 por el Palacio Real, el Buen Retiro, El Escorial, Aranjuez, El Pardo, La Granja, Balsain y otras residencias o Reales Sitios 16, menos suntuosos que los otros Estados, daban testimonio inequívoco de la grandeza de la Casa Real española.

			En tanto el infante iba creciendo, el ajedrez italiano, tan importante para Felipe V y la Farnesio, se complicaba día a día17. Cuando Carlos contaba cuatro años de edad se firmó la Cuádruple Alianza, por la que España renunciaba a Sicilia, en poder del Imperio desde Utrecht; se reconocían Parma, Plasencia y Toscana como feudos del Imperio y el emperador aceptaba que Carlos heredara los ducados si faltaba sucesión masculina en ellos.

			El infante escribió en octubre de 1720 la primera carta a sus padres. Estaba redactada en un francés relativamente correcto, lo que daba muestra de la meritoria labor del maestro francés de los infantes, José Arnaud. El fruto de las enseñanzas del maestro de primeras letras, Ignacio Laubrecel, y otros profesores debió de ser también favorable. Cartas posteriores acreditan que el infante había avanzado positivamente en otras lenguas y en historia, geografía y otros saberes. Se mostró siempre obediente y afectuoso con sus padres, observó una conducta particularmente buena y dio prueba de sincera religiosidad.

			Una primera inflexión importante en la vida de Carlos se produjo en 1723. En esa fecha cumplía siete años, fue separado de las mujeres y se le asignó un cuarto en San Lorenzo el Real. Dos aficiones cobraron fuerza en él: la caza y el gusto por el torneado de objetos de madera. Vivía en una corte poco animada, sin amigos y escasas diversiones, con un padre presa de una melancolía cada vez más acusada y hermanastros mayores. La sumisión del infante a sus padres era tanta que a los seis años, es decir, en la niñez, fue prometido en matrimonio a la princesa de Beaujolais, hija del duque de Orleans, regente de Francia, y hermana de Isabel de Orleans, esposa del futuro Luis I, primogénito de Felipe V. En paralelo con el viaje de madame de Beaujolais, la hermana de Carlos, Marianina, se trasladó a Versalles como prometida del futuro Luis XV.

			Todo cambió decisivamente en la familia real cuando Felipe V decidió abdicar en su hijo Luis. ¿Qué motivos le moverían? Las interpretaciones clásicas ponían el acento en la conciencia e incluso en la «monomanía religiosa». Seco fue más allá y valoró tres factores: el afán por obrar lo mejor posible, la falta de seguridad en el acierto de sus decisiones políticas y la melancolía. Otros han señalado el afán de evadir responsabilidades y la abulia, el declive psíquico y la declarada patología del primer Borbón español. En un tercer frente hay que situar a quienes insisten en las ambiciones de Isabel de Farnesio, de otros personajes o del propio rey. Lo cierto es que la decisión asombró a casi todos, y las críticas, dentro y fuera de España, se prodigaron sin cesar.

			Se ha dicho muchas veces que el reinado de Luis I fue «un reinado relámpago». Lo fue no solo por la brevedad (ocho meses), sino por la inoperancia política.

			A la muerte del joven rey, tomó el poder de nuevo Felipe V, influido por su propia mujer y por la opinión del Consejo de Castilla, una junta de teólogos, Grimaldi y el nuncio papal. Para buscar la anuencia popular, Felipe V convocó Cortes Generales para el 25 de noviembre de 1724. No es el caso reiterar lo que ya he escrito sobre el curso de los acontecimientos, las motivaciones de unos y otros y la perspectiva creada con el asentamiento de Felipe V en el trono18.

			Tres importantes acontecimientos atrajeron la atención del monarca una vez recuperada su responsabilidad de poder. El primero fue la jura de Fernando, el futuro Fernando VI, como príncipe de Asturias. Los otros dos estaban vinculados a la política italiana. Felipe V y, más que nada, Isabel de Farnesio, deseaban buscar un destino para el infante Carlos en Italia. En concreto, las apetencias apuntaban al ducado de Parma. Ni el emperador de Austria, Carlos VI, ni el rey de Francia tenían deseo de apoyar a los monarcas españoles en su propósito. Por si fuera poco, Luis XV había decidido casarse con María Lesczinska y, en consecuencia, Versalles devolvió a la infanta Marianina a Madrid, lo que provocó, a su vez, que la corte española, buscando la reciprocidad y con irritación, enviara a París a mademoiselle de Beaujolais, prometida de Carlos y, lo que era menos explicable, a su hermana, la viuda de Luis I.

			Todos estos acontecimientos «condujeron», como dice Domínguez Ortiz, «a un completo giro de la política exterior española. Pensaron los reyes que sería ventajoso a sus planes entenderse directamente con el emperador. Con este objeto, utilizaron los servicios del barón de Ripperdá, holandés convertido al catolicismo, hombre de fecundas iniciativas y amplios conocimientos, aunque el discurso de los sucesos demostrara que tenía más de aventurero sin escrúpulos que de auténtico hombre de Estado»19.

			La política de aproximación a Austria debía tener para España y la dinastía borbónica española un fruto principal; el matrimonio del futuro Carlos III con María Teresa, hija y heredera del emperador Carlos VI. La hostilidad de franceses y británicos al enlace y las veleidades de Ripperdá hicieron inviable el propósito. El embajador extraordinario de Austria, Königsegg, se desplazó a Madrid a comienzos de 1726 para dar a conocer el desistimiento, por parte de Austria, del proyectado matrimonio. No todo fue negativo, sin embargo, en la visita de Königsegg. A finales de 1726 el representante austriaco anunció, con gran alborozo para la corte española, que «el emperador había firmado la investidura eventual del infante don Carlos como duque soberano de Parma y Toscana para cuando faltase en ellos la sucesión masculina»20, de acuerdo con lo establecido al firmarse la Cuádruple Alianza.

			El panorama de la política dinástica e internacional requiere, para analizar la evolución de la vida del infante Carlos, el contraste del ambiente de la corte. La salud del rey seguía siendo una cuestión de decisiva importancia. Isabel de Farnesio intentó estimularle, tras el bache de 1727-1728 y las nuevas tentaciones de abdicación, con un viaje a Andalucía. La estancia de la corte en Sevilla, aunque sirvió para que los soberanos se acercaran más a las gentes, no fue útil para aliviar las dolencias psíquicas de Felipe V, que tuvo en Andalucía su más grave «eclipse mental». El regreso a La Granja en 1733 contribuyó a sacarle de su dolencia, y durante años pareció disfrutar, como hace observar Seco, de buena salud21. No faltaron, sin embargo, las rarezas, como, por ejemplo, la pintoresca manía de invertir el orden normal de sus jornadas.

			Entre tanto, el infante Carlos, por lo que sabemos, «estudiaba con sosiego y aplicación. Descollaba en matemáticas y cronología y, en cambio, le dejaban frío la música y las artes. Se había montado en sus habitaciones una imprenta, y, con ella y el torno, se entretenía muchos ratos apaciblemente»22. Por lo demás, los acontecimientos de la política exterior no daban cauce al oportunismo. Los austriacos habían sugerido al duque de Toscana que hiciera preparativos para frustrar un golpe de mano de tropas españolas. La aproximación a Austria tocaba a su fin y se impuso un acercamiento a Inglaterra y Francia. Después de una compleja situación y múltiples negociaciones, Carlos VI reconoció los derechos de Carlos a la sucesión de Parma y Toscana. Había fallecido el duque de Parma, Francisco Farnesio, tío de Isabel de Farnesio, y le sucedió su hermano soltero, Antonio. Este último no tuvo descendencia y, al fallecer, en 1731, dejaba el camino libre a Carlos en Parma.

			La experiencia italiana

			Carlos fue uno de los monarcas más europeos del siglo. Primero, duque de Parma, y luego, rey de Nápoles, acabó siendo rey de España. Su trayectoria como estadista tuvo una duración excepcionalmente larga. En todo caso, no es exagerado decir que ocupa un lugar importante entre los soberanos europeos del siglo XVIII.

			Carlos, duque de Parma y heredero de Toscana

			Cuando Carlos abandonó Sevilla, contaba 15 años de edad. Tiempo después, el 19 de octubre de 1731, el que iba a ser flamante duque de Parma, se despidió de sus padres, oyó sus advertencias o sugerencias y emprendió viaje hacia Liorna. El viaje duró dos meses y costó 786.112 reales.

			No se sentía solo. Le acompañaban el recuerdo y las opiniones o consejos de sus padres, testimoniados en una rica correspondencia. Contaba también con el asesoramiento del conde de Santisteban, ayo y mayordomo mayor, y de José Miranda, el futuro duque de Losada, y expertos militares.

			El recibimiento de Liorna fue caluroso y el entusiasmo se extendió a todo el ducado de Parma. De allí pasó a Florencia, donde fue huésped del duque Juan Gastón de Medici, a quien había de suceder. En la ciudad del Arno aprendió, sin incorporarlos plenamente, los refinamientos, tan alejados ya del mítico Renacimiento, la cultura y la estética. Allí conoció al que había de ser su consejero principal durante años, Bernardo Tanucci, profesor de la Universidad de Pisa y jurista de indudable solvencia.

			El complicado damero de la política europea, y en concreto, la guerra de Sucesión de Polonia, volvió a dificultar enseguida la presencia de Carlos en Italia. La pretensión francesa de situar en el trono de Polonia, muerto Augusto II, al suegro de Luis XV, Estanislao Lesczinsky, provocó la oposición de Austria, Rusia y Prusia, partidarias del que había de ser Augusto III de Sajonia. España apoyó a Francia y la aproximación de ambos países se concretó en el Tratado de El Escorial, denominado Primer Pacto de Familia (4 de noviembre de 1734). «En el fondo», comenta Domínguez Ortiz, «al emperador austriaco nunca le había agradado la idea de ver a un príncipe hispano-francés en unos ducados que él estimaba feudos imperiales; por su parte, los reyes de España creyeron la ocasión propicia para extender su dominio mucho más allá de los estrechos límites de los ducados: concretamente, aspiraban al dominio del sur: Nápoles, Sicilia.»23 Francia no lograría sus objetivos porque Augusto III accedió al trono polaco, pero España sí, a través de una brillante acción militar. Rusos y austriacos, franceses y prusianos se batieron desde el Báltico al Rin, mientras España apuntaba a la marcha sobre Nápoles24.

			Convendría que centráramos levemente nuestra atención solo en este último aspecto porque en él se resume la primera gran experiencia bélica del futuro Carlos III, la que daría, a la larga, a su figura política un decisivo conocimiento de las grandezas y miserias del campo de batalla y una visión plástica y real de lo que significaba el despliegue militar en combate.

			Las campañas en la Italia del Sur y del Norte

			El avance español por tierra, desde Siena a Nápoles, fue triunfal, y cálido también el recibimiento al que había de ser rey de los napolitanos y a sus tropas. Carlos tomó posesión del reino en nombre de Felipe V. Si la entrada en la capital fue fácil, la conquista del reino de Nápoles exigió un esfuerzo militar, en el que las batallas decisivas fueron pocas: Bitonto (21 de agosto de 1734), Capua y Gaeta. La conquista de Sicilia no presentó problemas. Montemar, después de desembarcar, fue acogido con entusiasmo en Palermo, y lo propio sucedió en el resto de la isla, salvo en Mesina —donde Carlos desembarcó el 9 de marzo de 1735—, Trapani y Siracusa. La resistencia austriaca se venció, pues, sin gran esfuerzo. Finalizada la campaña, Carlos fue coronado rey en Palermo. Los sicilianos aspiraban a que fijase allí la corte, pero no dejaba lugar a dudas que era más ventajoso establecerla en Nápoles. El conjunto de Nápoles y Sicilia pasó a denominarse, en el uso común, reino de las Dos Sicilias, y la soberanía de ambos, una vez que Felipe V resignó sus derechos, recayó en Carlos, que pasaría a ser, en sus nuevos territorios italianos, Carlos VII o, por decirlo a la manera italiana, Carlo di Borbone. También incorporó el simbólico título de rey de Jerusalén.

			La gran operación de Felipe V e Isabel de Farnesio en Italia debía concluir con la implantación borbónica en el norte de la península, pero los austriacos, para impedirlo, mostraron su disposición a prolongar la guerra lo que fuese necesario. Los forcejeos condujeron a los preliminares y, después, a la definitiva Paz de Viena. En ella Carlos era reconocido como rey de Nápoles y Sicilia, pero los ducados de Parma y Plasencia se adjudicaban a Milán. Estanislao Lesczynski pasó a ser duque de Toscana y, para satisfacer a Francia, Lorena se incorporó a la monarquía francesa. Para Felipe V e Isabel de Farnesio no era el éxito definitivo, sino el razonable y posible en esos momentos.

			Carlos VII de Nápoles y Sicilia

			Concluida la guerra, Carlos VII de Nápoles y Sicilia trajo de España tropas y dinero. La decisión suscitó esperanza y entusiasmo entre sus nuevos súbditos. El reinado de Carlos iba a prolongarse durante veinticinco años, caracterizados por no pocas iniciativas positivas, una prudente y responsable obra de gobierno y, en general, plausibles respuestas a los problemas, con el consiguiente prestigio ante la opinión pública, pero también errores o insuficiencias.

			Tres factores condicionaron esencialmente la experiencia napolitana: las relaciones con la corte de Madrid, la evolución social, económica y cultural del Mezzogiorno y el contexto europeo. De forma meramente aproximativa, estos tres factores conducen a tres periodos: el de asentamiento de la corte en Nápoles, el de relaciones de dependencia respecto a Madrid y el final, y creativo, de las reformas. No es mi propósito hacer un estudio de todos y cada uno de ellos, tarea que cumple brillantemente el trabajo de Pablo Vázquez Gestal incluido en este volumen, sino de marcar pautas esenciales para seguir el curso de la biografía del futuro Carlos III de España. «En un sistema político de Antiguo Régimen, donde el monarca todavía gobernaba reinando, la figura misma del soberano», escribe Vázquez Gestal, «su educación e ideas, experiencias y antecedentes, disposición y formación, es de gran importancia para intentar comprender el periodo mismo en el que reinó. Emprender joven, como Carlos lo hizo, con 18 años, la tarea de dirigir un reino nuevo, implantar y consolidar la perpetuación de una nueva dinastía en suelo italiano, no era tarea fácil. Y hacerlo durante más de veinte años, para luego ser rey de España, tampoco.»

			a) El asentamiento y la pacificación

			Las primeras medidas, destinadas a crear, de modo directo e indirecto, una clientela de adeptos, facilitaron el asentamiento del nuevo rey. Para empezar, autorizó a los judíos a que regresaran y construyeran sinagogas. Favoreció también a sus presuntos o probables enemigos con una amnistía, pero los pro austriacos, pese a ello, no cesaron en sus campañas de desestabilización. Para evitar los desmanes, se creó una Junta de Desconfianza, presidida por el conde de Santisteban. Inquietaba la situación económica y, para mejorarla, se ideó un impuesto sobre la entrada de mercancías, pero se rectificó la idea a tiempo recordando que una disposición semejante suscitó la revuelta de Masaniello. La Junta de Comercio se empeñó, a cambio, en adoptar iniciativas para sanear la economía. En otro orden de cosas, Montealegre y Tanucci completaron la pacificación del reino. En fin, el propio monarca decidió dar un nuevo impulso a la vida, instituciones y costumbres de la corte.

			b) La dependencia de Madrid

			Entre 1734 y 1740 Carlos aceptó, en líneas generales, que sus criterios políticos fueran condicionados por sus padres y la corte de Madrid. La correspondencia lo acredita cumplidamente. Pero Madrid no solo inspiraba criterios o consejos, sino que, en ocasiones, aportaba dinero.

			Tal vez el asunto, a la vez público y privado, más importante para Nápoles y para su rey fue el matrimonio regio. Era, conforme a los dictados de la época y como en otros tantos casos, un asunto de Estado, una cuestión decisiva para la dinastía y una clave de la vida íntima y afectiva del monarca.

			La lista de posibles esposas no era larga. Las princesas francesas eran todavía muy niñas y el matrimonio con las archiduquesas austriacas, bien visto en Madrid, contaba con la antipatía del emperador. Quedaban las nórdicas, inglesas o germanas, que tanto gustaban al monarca napolitano, pero la mayor parte eran protestantes. Carlos estaba dispuesto, por lo demás, a aceptar el consejo, cuando no la voluntad, de sus padres. Estos ofrecieron a su hijo tres posibilidades: la hija del elector del Palatinado; la del rey de Sajonia, Augusto III, sobrina nieta del emperador, María Amalia, y otra hija del rey de Baviera. La elección del protagonista recayó sobre la princesa María Amalia de Sajonia. El 3 de febrero de 1738 recibió el documento en el que se regulaban las condiciones de su matrimonio, y confesó a sus padres: «Sea mil veces dichoso este correo»25.

			La princesa de Sajonia, de 13 años de edad, no se caracterizaba por su belleza, pese a que los testimonios pictóricos, especialmente Mengs, no dejan de ser favorables y ocultan los «ojos pequeños y saltones», la «fisonomía irregular» y «la voz chillona» de que hablaban testigos de la época. No era discutible, en cambio, su carácter «delicado y ceremonioso», su marcada personalidad y su amplia cultura, expresada, entre otras facetas, en su dominio del francés, el italiano y el latín.

			La elección satisfizo a casi todos, excepción hecha de Francia, molesta por lo que la proyectada boda significaba de aproximación entre España y Austria. Fueron los franceses, entre otros, los que hicieron correr el rumor de la mala salud del joven soberano napolitano, desmentida por él mismo. Ello no obstó para que Carlos se mostrara impaciente por los pequeños obstáculos y dilaciones que retrasaban levemente la boda.

			El matrimonio se celebró, al fin, por poderes, en Dresde, el 9 de mayo de 1738. El rey fue representado por el príncipe real de Sajonia, Federico Augusto, y besaron, por vez primera, la mano de la reina, representando a España, el duque D’Atri y el embajador Sada. Carlos, el gran protagonista, ausente del bello marco de Dresde, siguió con emoción el ostentoso viaje de su ya esposa hacia Nápoles y recibió de ella, desde Praga, el 16 de mayo, una carta que seguramente le habría de resultar inolvidable. Decía así: «Señor y muy querido esposo: No hablaré a Vuestra Majestad más que de la alegría que he sentido viéndome en condiciones de poder emprender un viaje que debe acercarme a mi señor y esposo. No me es permitido disimular al que va a ser depositario de mis pensamientos más íntimos el que la necesidad de separarme del rey y de la reina ha sido una herida, como la que sentí de volver a ver a Sus Majestades, que redobló mi sentimiento, al querer, por una sorpresa llena de bondad, renovar su adiós en la primera posta. Vuestra Majestad no puede hacerme observación a este propósito, que hiciera si estuviese en el mismo caso. También la carta graciosa con la que me ha honrado, de fecha 3 de mayo, me trajo todo el consuelo posible, hasta que la presencia de Vuestra Majestad ponga el límite. La compañía del príncipe elector, mi hermano, me viene dando lugar a hablar de Vuestra Majestad, lo que no deja de contribuir a que lo mire como un exceso de las consideraciones que recibo de él y que recordaré siempre. Mi viaje hasta aquí ha sido muy dichoso, y no cesará de serlo si él debe responder a mis deseos y empeño, y sobre todo a la ternura, llena de respeto, con la cual quedo. De Vuestra Majestad la más afectuosa esposa, Amalia». Se glosa sola.

			La nueva reina fue recibida en Portella. Allí se confirmó, el 19 de junio, el enlace, consumado esa noche en Gaeta. Tres días más tarde entraron, en medio del clamor popular, en Nápoles. La corte napolitana comenzó a vivir días de mayor esplendor. La historiografía considera, con razón, que la pareja logró enseguida una armonía física y afectiva, una convivencia sin fisuras, si se exceptúan las destemplanzas de María Amalia, reconducidas por el rey con paciencia y comprensión. Se reconoce que los regios esposos tuvieran inequívoca complicidad y una vida familiar bien articulada. Por lo demás, la nueva soberana ayudó a su esposo en las relaciones con sus padres y en el contexto internacional. Carlos manifestó también estima y afecto por su familia política.

			El panorama familiar de los Borbón españoles y franceses mejoró, y amplió más su coherencia, en estos años. Las relaciones con Versalles se suavizaron y pudo pensarse en anudar nuevos lazos dinásticos. El marqués de la Mina, embajador de España, negoció en París el enlace del infante Felipe, hermano de Carlos, con Luisa Isabel de Borbón, hermana de la mujer de Luis I. La boda se celebró, por poderes, en Versalles, el 26 de agosto de 1739. Siguiendo una pauta que no había de abandonar, la real pareja se preocupaba por los distintos sectores familiares. Muestran su alegría por el nacimiento del hijo de la infanta María Ana, hija de Felipe V e Isabel de Farnesio, y José I de Portugal, y se alegran también con el restablecimiento de la salud de la infanta María Teresa, y así casi siempre.

			La primera etapa de Carlos en Nápoles conoció otros esfuerzos positivos por la paz y la estabilidad. Uno de ellos, de gran resonancia, fue el reconocimiento definitivo de Carlos como soberano de Nápoles por el pontificado. Como explica Domínguez Ortiz26, las relaciones entre Roma y Madrid habían sido muy agitadas en los años 1708 y siguientes. Y la lucha por la posesión del sur de Italia planteaba no pocas dudas a los pontífices. Ante todo, surgían problemas de conciencia y de legitimidad para optar entre los argumentos de Carlos VI y Carlos de Borbón por la posesión de Nápoles. Pero, además, existían también conflictos de intereses. Los Estados Pontificios verían amenazado su abastecimiento si se cerraban sus fronteras con Nápoles. Por otra parte, el tributo anual que los soberanos napolitanos pagaban a Roma en consideración del dominio feudal que los papas reclamaban del reino de Nápoles se vería amenazado si no había entendimiento con el soberano napolitano. La Santa Sede suprimió la percepción del impuesto mientras durara el conflicto entre España y Austria, pero, terminadas las hostilidades, Clemente XII aceptó el tributo de la parte española y concedió la investidura feudal de Nápoles a Carlos, que tomó el nombre de Carlos VII.

			Los años cuarenta marcaron un decisivo cambio de rumbo en la política europea. Carlos VI había muerto el 20 de octubre de 1740 y quedaba inevitablemente planteado el problema de la sucesión al trono imperial. En otro lugar he explicado la complejidad del escenario militar y político27. Bastará, pues para el tema que ahora nos ocupa, dedicar unas referencias básicas al desarrollo de los acontecimientos bélicos en Italia.

			La acción de los españoles para expulsar, con ayuda de Francia, a los austriacos de Parma y Milán requería apoyos complementarios. El infante Felipe, principal beneficiario de la operación, se sumó a ella, pero la esperanza del núcleo borbónico era la ayuda de Nápoles. No pudo materializarse porque los ingleses se presentaron, inoportunamente, y amenazaron con bombardear e invadir la ciudad si Carlos VII no se mantenía neutral. Con todo, Madrid insistió y envió tropas y ayuda económica.

			Si el futuro Carlos III no pudo operar en el norte de Italia, hizo frente, de modo decidido, a los austriacos en el sur. Recordemos que la batalla fundamental entre austriacos y napolitanos se produjo en Velletri. En un primer momento, las tropas del mariscal austriaco Lobkowitz lograron conquistar Velletri, pero los napolitanos, fortalecidos con las tropas del general Gages, restablecieron el equilibrio de fuerzas. No era, en verdad, una victoria, aunque el terreno quedó despejado y Carlos apareció como triunfador y, en calidad de tal, fue recibido en Roma.

			La muerte de Felipe V, ocurrida en La Granja el 9 de julio de 1746, provocó cambios decisivos. Heredó el trono su hijo Fernando, el que había de ser Fernando VI, e Isabel de Farnesio, poco afín al nuevo rey, fue invitada a que fijara su residencia en La Granja. En la corte española, con Fernando VI, como es bien sabido, se impulsó la neutralidad. La nueva política se reflejó, con inequívoca claridad, en el frente norte, donde el marqués de la Mina abandonó la lucha y se retiró a Saboya. En otro lugar he analizado, con todo lujo de detalles, el panorama político y militar que condujo al Tratado de Aquisgrán28. La paz que pone fin a la guerra de Sucesión austriaca fue celebrada no solo por los políticos, sino por G. F. Haendel, que, en su Música para los reales fuegos de artificio (Music for the Royal Fireworks), inmortalizó con sus sones la apetencia de conciliación que ilusionaba a los espíritus europeos29.

			En Aquisgrán no se cumplió el propósito de Felipe V e Isabel de Farnesio de colocar a sus hijos en Milán y Toscana, pero, al menos, se atribuyó a Felipe, hermano de Carlos VII de Nápoles y Fernando VI de España, el ducado de Parma.

			c) La etapa de las reformas

			Las décadas de los años cuarenta y cincuenta marcan la plenitud de la obra política de Carlos VII en Nápoles, exaltada por un sector historiográfico, parcialmente criticada por otro y respetada por todos.

			La política de Carlo di Borbone, para empezar, rezumaba todavía perceptibles influencias hispánicas. En una perspectiva de larga duración, la huella de España en las Dos Sicilias había adquirido una decisiva consolidación, como han estudiado, desde Carlos Hernando, la perspectiva española30, Luis Ribot31 y otros autores32.

			Pero el influjo español no cabe verlo solo en el poso histórico, sino que tiene también condicionantes coyunturales. Son continuas las manifestaciones, por parte de Carlos VII, de respeto, lealtad y afecto a sus padres. Cuando se malogra, en 1742, el apoyo a las operaciones del norte de Italia, Carlos da explicaciones a sus padres. «Yo había consentido en sacrificarme como granadero antes que ceder a las amenazas de los ingleses, pero... ya los generales habían convenido en que un ejército volviese a entrar en el reino para atender a mi propia defensa.» Y termina: «Yo no tengo en este mundo mayor bien que el sacrificarme a su voluntad, y de seguirla ciegamente. VV.MM. dispongan, que yo obedeceré a toda costa». Pero como hace observar Domínguez Ortiz, de quien tomo la cita, pese a seguir dependiendo, en parte, de sus progenitores, «estaba delineando una política propia, que no siempre coincidía con las directrices que emanaban de Madrid33.

			Propia era la política del rey en la corte, modelo, como estudia Pablo Vázquez Gestal, de la que luego practicará en Madrid. Y es propia también la «política de reformas», ensayada por todos los Borbón en los territorios peninsulares o americanos de la monarquía y, también, en Europa, singularmente, en Italia. El modelo más cabal y explícito de tal acción de gobierno cuajará en España, pero Carlos lo ensayó antes, de modo tímido y peculiar, en Nápoles. El estudio completo del tema lo hace ya en otra parte de este volumen Pablo Vázquez, así como el análisis de las relaciones e influencias de las cortes de Nápoles y Madrid, y me limitaré, por tanto, a recordar algunas facetas esenciales de la cuestión para completar los perfiles biográficos del monarca.

			Cuatro ámbitos abarcan, recordémoslo, el marco reformista de Carlo di Borbone: el social, el político-administrativo, el cultural y el urbanístico, el económico y el religioso. Las reformas político-administrativas las plantearon varias personalidades. Una de ellas pudo ser Santisteban, pero no lo fue. Los celos de la jovencísima reina respecto de la condesa de Santisteban fueron la causa principal de la desgracia del político, que prefirió retornar a España a aceptar su caída. Su sucesor fue José Montealegre, duque de Sales, secretario de Estado, hombre de capacidad para organizar con amplias competencias, en los comienzos del reinado. Las transformaciones que realizó en el aparato administrativo contaron siempre con la resistencia de los sectores más reaccionarios. La causa esencial de su caída fue la autorización concedida a los judíos para regresar a Nápoles. Esperaba reanimar así la vida económica, pero no lo logró. Volvieron pocos y tuvieron que luchar con la oposición del clero y de sectores populares. Este mediocre resultado afectó negativamente a Sales, a quien perjudicó también su escasa determinación para hacer frente a los ingleses. Caído Sales se promocionó a G. Foglianni, afín a los jesuitas, cuya primera determinación fue expulsar a los judíos de nuevo. Ahora, más que en épocas anteriores, los italianos, como Foglianni, pasaron a primer plano, y entre ellos brilló con luz propia Bernardo Tanucci (1698-1783), figura clave del reinado. Nacido en Toscana, catedrático en Pisa, jurista de alto vuelo y humanista nombrado pronto auditor de cámara y, siendo ya rey Carlos, ministro de Justicia. En 1755 se convirtió en ministro de Asuntos Exteriores y, al trasladarse Carlos a España, Tanucci formó parte, además, del Consejo de Regencia y luego siguió siendo el hombre de confianza del monarca. Su situación cambió a mal en tiempos de Fernando IV, el heredero de Carlos, en cuyo periodo las intrigas de la reina Carolina acabaron por derrocarlo.

			La obra escrita más importante de Tanucci es su Epistolario. El 15 de agosto de 1764 Bernardo Tanucci confesaba a Targiani su debilidad por escribir cartas. Debilidad, comenta Maximiliano Barrio, «que se torna enfermiza al querer y no poder evitarlo, y esto a pesar de los graves perjuicios físicos y morales que le acarreaba escribir tantas cartas»34. El vastísimo Epistolario, compuesto por decenas de miles de cartas dirigidas a Carlos, a embajadores y ministros, constituyen una fuente de excepcional valor para el estudio de la época, la situación de Nápoles, España y Europa, la obra política de Carlos III y la personalidad o trayectoria del propio Tanucci. El profesor Mario d’Addio ha dirigido la publicación, en veinte volúmenes, de las numerosas cartas de Tanucci. El corpus, cuando esté completo, brindará datos e interpretaciones de la mayor importancia, a lo que debe añadirse el estudio de la figura del ministro, motivo inspirador de una amplia bibliografía que, si no es escasa, no abarca, ni mucho menos, todos los problemas.

			En conjunto, después de 1747, las instituciones habían cambiado, se caminaba hacia el Estado moderno y se posibilitaba el crecimiento económico. Faceta, no menor, de las reformas era el urbanismo. En ella confluyen, en particular simbiosis, la política y el arte. Tres unidades esenciales resumen la fisonomía de la Nápoles dieciochesca: el emplazamiento, de belleza incomparable; el caserío, abigarrado, mayoritariamente antiguo y desigual, y los monumentos. Carlos y sus asesores artísticos o los artistas que con él trabajaron tuvieron la ayuda, incompleta e interesada, de señores y propietarios, que contribuyeron a embellecer, pero a veces a descomponer, la arquitectura de las zonas históricas de aprovechamiento del emplazamiento. La bahía napolitana mantuvo, y mejoró, sus condiciones naturales con los nuevos aires urbanísticos.

			Remozar el caserío de la ciudad antigua hubiera requerido un dinero con el que no contaban las arcas de la monarquía. Las iglesias del barroco, particularmente atractivas y monumentales, armonizaron bien con restos de época anterior que no alcanzaban el nivel de los dos grandes centros de la urbanística del Renacimiento: Roma y Florencia. Los palacios esmaltaban este espacio y ganaban espectacularidad en la zona próxima al mar. Fuentes, plazas y adornos daban cauce a una fantasía llena de contrastes. No contaba Nápoles con un ajardinamiento adecuado, de amplios espacios y contenida o fantasiosa geometría, pero la más creativa se encontraba en los Reales Sitios o las zonas próximas al mar.

			La huella directa del poder se mostraba, sobre todo, en dos grandes realizaciones: la arquitectura civil, que servía la causa de criterios de asistencia social del poder ilustrado, y las iniciativas directas de la monarquía. La primera de estas dos modalidades enunciadas encuentra su pieza básica en el colosal Hospicio, en el que se buscaban, a la vez, el remedio de la marginación social y la prevención, inquietante y temerosa, de los males de ella derivados.

			En cuanto a la iniciativa o la gestión directa de los poderes públicos, sus resultados se vuelcan en el Teatro di San Carlo, teatro de ópera que remedia frustraciones y alienta la socialización de un arte cortesano entrañado en raíces populares, y de prestigio ecuménico, y, sobre todo, los Reales Sitios. La imagen del poder, con su pretendida o atribuida grandeza, tuvo su expresión más acabada y ortodoxa en los palacios, y los jardines y servicios integrados en su entorno, hasta conformar un recinto variopinto en la estética y los componentes sociales y humanos.

			El Palacio Real conoció positivas modificaciones, y se convirtió en símbolo de la autoridad y lugar de encuentro de la realeza con el baronnagio, los artistas o intelectuales, los intérpretes de teatro y la música u otros sectores. Las obras exigieron grandes desembolsos, pero sirvieron también para crear puestos de trabajo y oportunidades de vida o realización personal a artistas, artesanos, oficiales y servidores. El emplazamiento del palacio hizo imposible dotarlo de espacio para dos funciones especialmente atractivas para la familia real: el paseo, a la manera versallesca, y la caza.

			Ambos objetivos se cumplieron en la pequeña red de palacios-parque. Los ecos debilitados del tardo barroco, los trazos versallescos y el neoclasicismo empaparon las esencias estéticas de la arquitectura de los Reales Sitios napolitanos. Los gustos y predicciones del monarca, volcado más a la arquitectura que a otras artes, y la divulgación y prestigio del poder están en la base de este tipo de construcciones. La realización de los nuevos Sitios no se encomendó a arquitectos locales, sino a otros, cuya cabeza de serie es Luigi Vanvitelli, el napolitano afincado en Roma.

			Capodimonte, cercano a Nápoles, se construyó a partir de 1738, y se completó con un parque diseñado por Sanfelice. Carlos VII albergó en los nuevos edificios las colecciones de medallas, armas, porcelanas de Sèvres, mosaicos de Florencia y otros objetos. Y en Capodimonte, por deseo de la reina, María Amalia de Sajonia, se estableció una manufactura de cerámica que estaba destinada a adquirir fama universal. El palacio de Portici, instalado en tierras compradas a los barones vinculados a la zona, se pensó como una privilegiada meseta cuyas terrazas daban al mar o, en el lado opuesto, a las faldas del Vesubio. Contó también con valiosas colecciones. Carditello, Persano y la isla de Procida se convirtieron en testimonio de la fiebre constructiva de Carlos VII.

			Una de las más bellas construcciones del periodo fue el palacio de Caserta, situado en zona próxima al sur de Nápoles. Estaba rodeado de bellos jardines y frondosos parques, en los que, como se ha recordado, «fue preciso llevar a cabo laboriosas obras para lograr traerles el agua desde la fuente de Stizzo». Tomó inspiración de planos de Vanvitelli y tardó veinte años (1752-1772) en construirse.

			Las excavaciones de Pompeya y Herculano contribuyeron, y medularmente, a consolidar una nueva arquitectura. Los trabajos de recuperación de Herculano, iniciados en 1738, no fueron nada fáciles porque hubo que taladrar el fango endurecido por erupciones del Vesubio. Años después se excavó en el emplazamiento de la vieja ciudad romana de Pompeya y se obtuvieron resultados espectaculares. A la vista apareció una de las más bellas urbes de la Antigüedad, con un trazado de enorme racionalidad y efecto plástico, y los investigadores toparon con no pocos tesoros y restos humanos endurecidos por la lava. Pompeya se convirtió en punto de referencia esencial en los estilos decorativos y sus tesoros (pinturas, esculturas, joyas) sirvieron de fuente de inspiración a las teorías neoclásicas de Winckelmann y a las creaciones, en ese estilo, de no pocos artistas. La labor de mecenazgo a favor del arte protagonizada por Carlos VII se completó con la Academia Herculana y el traslado, de Parma a Nápoles, de la Biblioteca de Farnesio y la galería de pinturas. Esta última medida suscitó serias resistencias en Parma.

			En un orden de cosas muy distinto al que acabamos de analizar hay que situar la política social de Carlos VII. Se esforzó, ante todo, por humanizar las estructuras feudales y modernizar así la osamenta social. Los barones, que contaban casi con una cuarta parte de la propiedad de la tierra, se veían afectados por viejas lacras, singularmente, el absentismo y el inmovilismo. Pero no eran lo mismo los abusos de las grandes familias —dueñas de feudos muy extensos—, no siempre alejadas de los cambios la corte y la cultura, y los pequeños señores de aldea, especialmente duros con sus súbditos. Los abusos jurisdiccionales, los conflictos con los tribunales reales, las banderías y luchas señoriales, las represalias contra los vasallos que hacían resistencia a los excesos, eran muy comunes. Y la injusta situación se extendía a Sicilia, aunque allí el poder de los señores, y la influencia señorial en la corte eran menores.

			La política reformista de Carlos VII buscaba, más que en periodos anteriores35, el reequilibrio social, pero era solo reformista, es decir, de cambios dentro el sistema social del Antiguo Régimen. No se trataba de destruir a los barones y crearse, así, enemistades con ellos y con los burgueses que aspiraban a alcanzar el título y los privilegios de los barones. Se pretendía, en resumen, reafirmar la supremacía de la corona, reducir la jurisdicción de los tribunales señoriales —objetivo que fue enérgicamente replicado, lo que obligó, en 1744, a volver a la situación anterior— y afirmar la igualdad social legal de los vasallos. Este programa no alteró sustancialmente las diferencias económicas de clase, lo que hizo subsistir las dificultades económicas de jornaleros y pequeños labradores e incluso persistir el bandidaje rural y el subproletariado urbano.

			Con todo, el panorama social cambió después de la Paz de Aquisgrán. Se produjo un leve crecimiento económico, se mejoró la infraestructura urbana, se posibilitó el desarrollo demográfico, se controló parcialmente, gracias al alumbrado público, la división de las ciudades en barrios y la erección de hospicios, y, en limitada medida, se prosperó. A esta prosperidad apuntaban, además, medidas para fomentar el comercio, la creación de manufacturas estatales o reales fábricas (textiles, cerámicas, armas) y una tímida reforma fiscal, basada en la realización de un catastro.

			La cultura napolitana en los siglos XVI y XVII había sido importante, singularmente, en las etapas del virrey Pedro Fernández de Castro, conde de Lemos, analizada por Isabel Enciso Alonso-Muñumer36, y el conde de Oñate, estudiada por Ana Minguito Palomares37. En la segunda mitad del seiscientos, como ha reconocido Domínguez Ortiz, Nápoles era un «hervidero intelectual, caótico y fecundo; diversas corrientes, autóctonas e importadas, aspiraban a llenar el vacío dejado por el ocaso de la enseñanza escolástica: el redescubierto atomismo, las ideas cartesianas, los descubrimientos de la física experimental y otras tendencias que, a pesar de sus diferencias, tenían en común el rechazo al anquilosado sistema tradicional, libresco, desconectado de la realidad, tal como se venía impartiendo en la universidad y en los centros conventuales»38.

			«Mientras [hacia 1750, en España] la curiosidad intelectual ha alcanzado cotas bastante altas y funcionan tertulias o academias, sea con protección real, sea con carácter privado», en Nápoles se refleja una actitud semejante desde los inicios de la centuria. El duque de Medinaceli era cabeza de una Academia degli Investiganti a la que acudían magistrados, nobles, clérigos y burgueses. Si en las tertulias o academias, españolas, a mediados de la centuria, «se reúnen eruditos humanistas para hablar [en una] de literatura [e] historia, [en otras] se despliega el interés hacia las últimas novedades en física, matemáticas o historia natural»39.

			En Nápoles, paso a paso, va articulándose una actitud ilustrada. De ella participan Gianbattista Vico (1668-1744), el gran historiador de los corsi e ricorsi, el clérigo Antonio Genovesi

			(1712-1769), seguidor de la filosofía de Leibniz, intérprete de un interesante pensamiento económico —estudiado por Luigi de Rosa— y defensor de la primacía del poder civil sobre el eclesiástico. En esta lúcida generación de anticipadores «iluministas» brilla con luz propia Pietro Giannone (1676-1748), autor de una famosa Istoria civile del regno de Napoli, a cuyas doctrinas y posiciones ideológicas o jurídicas ha dedicado excelentes análisis el profesor R. Ajello.

			En las relaciones Iglesia-Estado conviven facetas propiamente espirituales, políticas, sociales y culturales. Frente a la Iglesia, Carlos VII adoptó siempre la misma actitud: religiosidad sincera, más bien pacata, derivada de sus convicciones y de su formación y de su experiencia y apasionada defensa de la prioridad del poder civil sobre el eclesiástico. Más: como regalista convencido, el Borbón napolitano pensaba que una de sus misiones más importantes en la Tierra era tutelar y reformar la Iglesia. Su relación con el pontificado no fue todo lo fluida que cabía desear, aunque mejoró gracias al concordato de 1740. Este acuerdo hizo posible que se redujera el número de religiosos, se limitaran las exenciones de los eclesiásticos y la regulación del derecho de asilo para evitar abusos anteriores. En otro orden de cosas, se disminuyó el número de fiestas religiosas reconocidas como días no feriados por el poder civil.

			La religiosidad ilustrada, en Nápoles, hacía compatible el anticlericalismo —derivado, no solo del pensamiento ilustrado, sino del excesivo poder de los eclesiásticos y de la infeudación de la Santa Sede— con la apetencia de una religiosidad más pura, más acorde con la Biblia y con mayor juego para los laicos y menor dependencia de Roma. Temas concretos, además de lo dicho, en la corte y los círculos dirigentes, eran la crítica de una religiosidad popular llena de resabios barrocos y superficiales devociones, el rechazo de los excesos de la jurisdicción eclesiástica, la oposición a los abusos de los curiales romanos, prestos a enriquecerse con las dispensas, los litigios y los nombramientos de cargos eclesiásticos. Los mal llamados jansenistas, «más canonistas que teólogos», como bien dice Domínguez Ortiz, insistían especialmente en ampliar proyección temporal del poder de Roma y los excesivos miembros de las órdenes religiosas.

			La injusta y hosca hostilidad a los jesuitas, extendida, como he recordado en otra ocasión40, a muchos otros países, alcanzó alto nivel en Nápoles. La extensa presencia de la Compañía en la vida social, a través de sus colegios y las actividades apostólicas que promovía, su influencia en las cortes y, sobre todo, el ascendiente que tenían en Roma, provocaban recelo, cuando no declarada animosidad. Tanucci llegó a acusarles de que, en la corte, querían «ser los únicos en mandar», y, para ello, incluso promocionaban a «sujetos incapaces y aún viciosos».

			No faltaron golpes de timón en el reino de las Dos Sicilias hacia posiciones conservadoras. Por ejemplo, monseñor Spinelli, arzobispo de Nápoles, intentó instaurar la Inquisición romana en los territorios napolitanos, pero la oposición popular y de los sectores dirigentes hizo abortar el proyecto.

			Un factor de importancia no desdeñable era la actitud que había que adoptar frente a la masonería. Los masones habían difundido con éxito sus ideas y su organización entre las elites intelectuales, los poderosos y la mesocracia, aunque todavía predominaban, entre ellos, las ideas filantrópicas y humanistas y no el anticlericalismo, el revolucionarismo y el sectarismo que afectó a la sociedad secreta avanzado el siglo. El aire de secreto y misterio que adoptaban a mediados de siglo sirvió para que Carlos VII apoyara, en 1751, la condena de la masonería que había dictado el papa Clemente XII en 1738. Un aspecto más del reformismo de Carlos VII en Nápoles fue la pretendida reforma de la justicia. Su expresión máxima había de ser el Código Carolino, amplia compilación legislativa llevada a cabo por una junta especial que se creó en 1742. El Código se promulgó en 1749, pero no alcanzó la magnitud e importancia que, en principio, se la atribuía.

			Y llegamos a un punto final. No cabe negar, después de lo expuesto, que Nápoles careciera, bajo Carlos VII, de un movimiento de reformas. Debe reconocerse que, concebido con limitaciones difíciles de obviar y en circunstancias no siempre fáciles, logró resultados apreciables, pero no tan importantes como en Prusia o Austria. Por lo demás, aunque las reformas adoptadas por Carlos VII en Nápoles sirvieron de ensayo para la experiencia española, estuvieron siempre condicionadas por una clara impronta de peculiaridad.

			d) El final del reinado de Carlos VII

			Cuando, en 1759, Carlos abandona Nápoles para hacerse cargo de la corona española, deja la regencia a un Consejo, presidido por Tanucci, que la ejercerá hasta la mayoría de edad de su hijo Fernando, en 1767. En estos años siguió su impulso la política reformista, iniciada bajo la supervisión de Madrid por el antiguo soberano. Durante el periodo de regencia el gobierno tuvo que hacer frente a graves problemas, como las carestías que se sucedieron desde 1764 y pusieron de manifiesto las insuficiencias del antiguo sistema social. La boda del rey Fernando con María Carolina de Habsburgo, celebrada en 1768, supuso el inicio de la formación de un partido «austriaco» y «filoinglés» que luego iría adquiriendo creciente influencia41. Expliquemos, con obligada brevedad, algunas de estas facetas.

			La vida de la corte de Nápoles, en los años cincuenta, fue tranquila. Como novedad importante, cabe recordar el tratado de concordia entre las casas de Austria, España y Cerdeña que, tras forcejeos y leves tensiones, concluyó con el acuerdo de los matrimonios de Leopoldo, hijo segundo de la emperatriz de Austria, con María Luisa, hija segunda de Carlos, y el de María Carolina, hija de María Teresa de Austria, con el heredero de la corona de Nápoles. Dentro de Nápoles lo más importante fue el acceso de Leopoldo de Squilace, a quien Carlos nombró marqués de Esquilache, a la secretaría de Hacienda, en 1753.

			Los lazos entre Carlos VII y Fernando VI no habían sido tan firmes como los que unían al rey napolitano con sus padres. Yacci, embajador napolitano en Madrid, e Isabel de Farnesio, habían sido dos puentes de enlace entre Nápoles y la corte española.

			A medida que se iba haciendo más claro que Fernando VI y Bárbara de Braganza no iban a tener descendencia, la cuestión sucesoria española pasaba a primer plano y las justas pretensiones del futuro de Carlos III cobraban vigor. Todo el mundo especulaba con la solución del problema. El tema se puso de manifiesto con el asunto de las misiones de Paraguay, en el que Ensenada, al oponerse al proyectado tratado entre españoles y portugueses, conoció la cruz del destierro, pero también la cara de la gratitud y la benevolencia del que iba a ser, andando el tiempo, Carlos III. Otra muestra más de la candente situación fue el poder otorgado, el 25 de abril de 1754, por Carlos para, en caso de que su hermano falleciese, se hiciese cargo del poder «su muy cara y amada madre y señora».

			El prematuro fallecimiento de Bárbara de Braganza, el 27 de agosto de 1750, había desencadenado una auténtica tormenta en el ánimo de Fernando VI. Pronto hizo acto de presencia en el rey una dolencia mental, agudizada con excesiva rapidez. Pese a que el monarca no pudo ni despachar, no hubo alarmas o turbulencias en la corte ni conflicto alguno en la calle. Solo las noticias que su madre dirigía a su hijo Carlos parecían envolver impaciencia e inquietud. «Me alegraría», decía, que por todo «lo acontecido (y en especial si sucediese algo de grave antes que Dios abriese camino) me hallase informada de tus intenciones para poner oportuno remedio, pero de otra suerte habré de mantenerme indiferente, sintiendo más que nadie… ver deteriorarse tu mayorazgo, y con nuevos menoscabos las pobre vasallos.»

			La situación no se prolongó mucho porque Fernando VI murió el 10 de agosto de 1759. Carlos renovó a su madre el poder para gobernar en su nombre hasta que él llegara y se dirigió a las autoridades para que le informasen sobre los negocios de Estado. Una simple real orden y unas sobrias celebraciones sirvieron para proclamar la sucesión de la monarquía42.

			Entre tanto, debía resolverse la cuestión sucesoria en Nápoles. De la amplia prole habida con María Amalia de Sajonia, cinco fueron hijas y el mayor de los varones, nacido en 1747, reveló pronto que era oligofrénico y, por tanto, no era apto para reinar. El segundo, Carlos Antonio, estaba destinado a ser príncipe de Asturias y, en su día, Carlos IV de España. La corona napolitana favoreció, por tanto, al tercero: Fernando, nacido en 1751, justo un año antes del terrible terremoto de 1752. Contaba el que iba a llamarse Fernando IV solo ocho años de edad y, en consecuencia se creó un Consejo de Regencia, en el que las responsabilidades de gobierno, como antes explicábamos, correspondieron a Tanucci. Hubo que esperar al matrimonio de Fernando con María Carolina de Habsburgo para que las intrigas volvieran a la corte y las relaciones entre Madrid y Nápoles es enturbiaran.
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